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EUGENTE E. RAULT GRULLÓN

Desde que ingrese a ANJE en el año 2002 y posteriormente a la Junta Directiva en el 
D³R�������QXQFD�LPDJLQ«�TXH�HO�ȴQ�GH�OD�HWDSD�GH�PL�SHUPDQHQFLD�HQ�$1-(�FXOPLQDU¯D�
con todo un año de grandes retos y logros, que tuve la oportunidad de liderar, gracias 
DO�YRWR�GH�FRQȴDQ]D�GHSRVLWDGR�HQ�PL�SRU�SDUWH�GH�PL�-XQWD�'LUHFWLYD��PLHPEURV�GH�OD�
DVRFLDFLµQ�\�HPSUHVDULRV�O¯GHUHV�GHO�VHFWRU�

Es sorprendente ver lo que puede lograr de manera voluntaria un grupo de jóvenes 
LQVSLUDGRV�FRQ�OD�LGHD�GH�GHIHQGHU�ORV�PHMRUHV�LQWHUHVHV�SDUD�HO�SD¯V��FRQ�XQD�YLVLµQ�
LQQRYDGRUD�\�IUHVFD��0XHVWUD�GH�HOOR��KD�VLGR�WRGR�HO�DSR\R�TXH�KHPRV�UHFLELGR�GX-
UDQWH�HVWD�JHVWLµQ�SDUD�OD�PDWHULDOL]DFLµQ�GH�LQLFLDWLYDV�\�SUR\HFWRV�TXH�QR�¼QLFDPHQWH�
DSRUWDU¯DQ�DO�VHFWRU�HPSUHVDULDO��VLQR�D�OD�VRFLHGDG�HQ�JHQHUDO�

<�HV�TXH��HVWD�JHVWLµQ�RFWXEUH������Ȃ�RFWXEUH�������KD�VLGR�HYLGHQFLD�GH� OD� LPSRU-
WDQFLD�TXH�SRVHHQ�ORV�JUHPLRV�HPSUHVDULDOHV�HQ�HO�SD¯V��FRPR�ORV�HV�$1-(��TXH�GHVGH�
HO�D³R������KD�MXJDGR�XQ�URO�SUHSRQGHUDQWH�HQ�ORV�SULQFLSDOHV�HVFHQDULRV�GH�LQWHU«V�
HFRQµPLFR��LQVWLWXFLRQDO��SRO¯WLFR�\�VRFLDO��DSRUWDQGR�UHVSXHVWDV�FRQ�XQD�SDUWLFLSDFLµQ�
DFWLYD�HQ�ORV�SULQFLSDOHV�HVSDFLRV�GH�GHEDWH�\�IRURV�GH�RSLQLµQ�S¼EOLFD�GHO�SD¯V�
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(Q� RFWXEUH� GHO� D³R� SDVDGR�� HQ�PL� GLVFXUVR� GH� MXUDPHQWDFLµQ� FRPR�SUHVLGHQWH� SDUD� OD�
SUHVHQWH�JHVWLµQ��VH³DO«�FRPR�REMHWLYR�JHQHUDO�GH�HVWD�-XQWD�'LUHFWLYD�OD�QHFHVLGDG�GH�SUR-
PRYHU�UHIRUPDV�TXH�IDYRUH]FDQ�ORV�LQGLFDGRUHV�GH�FRPSHWLWLYLGDG�GH�OD�5HS¼EOLFD�'RPLQL-
FDQD��3DUD�HOOR�HUD�QHFHVDULR�UHYHUWLU�HVRV�¯QGLFHV�QHJDWLYRV�TXH�IUHQDQ�QXHVWUR�GLQDPLVPR�
con medidas como las siguientes:

- La selección transparente de los jueces de las Altas Cortes;

��(O�IRUWDOHFLPLHQWR�GH�ODV�JDUDQW¯DV�GHO�(VWDGR�GH�'HUHFKR�\�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�OH\�

��/D�DGRSFLµQ�GH�XQ�PDUFR�MXU¯GLFR�TXH�UHJXOH�ORV�SDUWLGRV�\�DJUXSDFLRQHV�SRO¯WLFDV��SDUD�
fortalecer la institucionalidad democrática;

��8Q�PDUFR� UHJXODWRULR�GHO� WUDQVSRUWH�GH� FDUJD� \�SDVDMHURV�TXH�HQIUHQWH� OD� YHUJRQ]RVD�
SUREOHP£WLFD�TXH�KD�SHUGXUDGR�HQ�HO�SD¯V�GXUDQWH�D³RV�

��/D�UHVWUXFWXUDFLµQ�GHO�VLVWHPD�WULEXWDULR�QDFLRQDO��D�WUDY«V�GHO�3DFWR�)LVFDO� ΖQWHJUDO�TXH�
HVWDEOHFH�OD�(VWUDWHJLD�1DFLRQDO�GH�'HVDUUROOR�������������

��(O�IRUWDOHFLPLHQWR�GHO�U«JLPHQ�GH�UHQGLFLµQ�GH�FXHQWDV��D�WUDY«V�GH�OD�DSUREDFLµQ�GH�XQD�
/H\�GH�5HVSRQVDELOLGDG�)LVFDO�\�/H\�GH�&RQWURO�\�)LVFDOL]DFLµQ�

��/D�FRQFOXVLµQ�GHO�WDQ�DQKHODGR�\�QHFHVDULR�3DFWR�(O«FWULFR��SDUD�ORJUDU�XQ�VLVWHPD�FRQȴ-
DEOH�\�FRPSHWLWLYR�SDUD�WRGRV�ORV�VHFWRUHV�GH�OD�HFRQRP¯D�\�OD�VRFLHGDG��TXH�JDUDQWLFH�HO�
cumplimiento de las regulaciones; y

- El fortalecimiento del Sistema de Seguridad Ciudadana, favoreciendo mayores niveles in-
versión extranjera y competitividad de las empresas a nivel local.

(Q�HVWH�VHQWLGR��GXUDQWH�HO�PHV�GH�QRYLHPEUH�GH������� OD�DVRFLDFLµQ�DSUREµ�HO�SODQ�GH�
WUDEDMR�RFWXEUH������Ȃ�RFWXEUH�������TXH�UHFRJLµ�GLYHUVDV�LQLFLDWLYDV�TXH�QRV�SHUPLWLU¯DQ�
DFHUFDUQRV�D�HVH�REMHWLYR�SULQFLSDO��WUD]DGR�GHVGH�HO�LQLFLR��(VWDV�LQLFLDWLYDV�VH�DJUXSDURQ�
en los siguientes ejes: 

ȏ�(FRQµPLFR�\�)LVFDO
ȏ�)RUWDOHFLPLHQWR�ΖQVWLWXFLRQDO
ȏ�&RPSHWLWLYLGDG
ȏ�$XWRVRVWHQLELOLGDG

3DUD�HOOR��HQIRFDPRV�QXHVWURV�HVIXHU]RV�HQ�SDUWLFLSDU�DFWLYDPHQWH�HQ�ORV�GLVWLQWRV�HVFH-
QDULRV�GH�GLVFXVLµQ� \�GHEDWH� VREUH� WHPDV� WUDQVFHQGHQWDOHV�SDUD�HO� SD¯V�� HQ�GHVDUUROODU�
HVWXGLRV��DQ£OLVLV�\�UHSRUWHV�GH�LQYHVWLJDFLµQ�VREUH�DVXQWRV�YLQFXODGRV�D�OD�FRPSHWLWLYLGDG�
TXH�VLUYLHUDQ�GH�EDVH�SDUD�JHQHUDU�SURSXHVWDV�GH�VROXFLµQ��GLVH³DPRV�HVSDFLRV�GH�DUWLFX-
ODFLµQ�VREUH�DVSHFWRV�WUDVFHQGHQWDOHV��FRQ�OD�SDUWLFLSDFLµQ�GH�SHUVRQDOLGDGHV�FODYHV�GH�ORV�
VHFWRUHV�S¼EOLFRV�\�SULYDGR��\�GHVDUUROODPRV�DFFLRQHV�WHQGHQWHV�D�IRUWDOHFHU�OD�HVWUXFWXUD�
interna de la asociación.
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Eje Fortalecimiento Institucional

'LPRV�LQLFLR�DO�D³R������FRQ�HO�SDQHO�HPSUHVDULDO�Ȋ/RV����GHVHRV�GH�$1-(ȋ��HQ�FRQPHPR-
UDFLµQ�FDVL�GRV�G«FDGDV�GH�ODV�SXEOLFDFLRQHV�GH�ODV�S£JLQDV�GH�Ȋ/RV����GHVHRV�GH�$1-(ȋ�TXH�
UHȵHMDQ�ORV�DQKHORV�GH�ORV�MµYHQHV�HPSUHVDULRV��(VWH�HYHQWR�UHSUHVHQWµ�XQ�LPSRUWDQWH�KLWR�
SDUD�OD�DVRFLDFLµQ��SXHV�SRU�SULPHUD�YH]�IXHURQ�UHVDOWDGRV�ORV�ORJURV�\�RSRUWXQLGDGHV�HQ�OD�
FRQVHFXFLµQ�GH�ORV�GHVHRV�SXEOLFDGRV�SRU�QXHVWUD�RUJDQL]DFLµQ�JUHPLDO�FDGD�D³R�

(VWH�HQFXHQWUR�UHXQLµ�HQ�XQ�PLVPR�HVFHQDULR�D�SDVDGRV�SUHVLGHQWHV�GH�OD�LQVWLWXFLµQ�\�O¯GH-
UHV�GHO�VHFWRU�HPSUHVDULDO��FRQ�HO�SURSµVLWR�GH�GHEDWLU�VREUH�ODV�WUDQVIRUPDFLRQHV�GH�D\HU�
\�KR\�HQ�OD�FXOWXUD�LQVWLWXFLRQDO�GHO�SD¯V�\�VREUH��FµPR�KDFHU�GHO�3DFWR�)LVFDO�XQD�UHDOLGDG"�
'XUDQWH�VX�FHOHEUDFLµQ��VH�KL]R�«QIDVLV�VREUH�ODV�UHIRUPDV�SHQGLHQWHV�\�QHFHVDULDV�SDUD�
IRUWDOHFHU�OD�LQVWLWXFLRQDOLGDG��OD�DXWRQRP¯D�H�LQGHSHQGHQFLD�GH�ORV�SRGHUHV�GHO�(VWDGR�\�HO
IRUWDOHFLPLHQWR�GHO�U«JLPHQ�HOHFWRUDO��DV¯�FRPR�OD�LPSRUWDQFLD�GH�OD�DSUREDFLµQ�GH�XQD�/H\�
GH�3DUWLGRV�\�$JUXSDFLRQHV�3RO¯WLFDV�\�OD�UHIRUPD�GH�OD�/H\�(OHFWRUDO�YLJHQWH�

3RVWHULRUPHQWH�� UHDOL]DPRV�XQ�HQFXHQWUR� WLWXODGR� Ȋ&RQ�HO� RMR� HQ� OD�5HQGLFLµQ�GH�&XHQ-
WDV��(QWUH�FRQWUROHV�\�WUDQVSDUHQFLDȋ��FRQ�OD�SDUWLFLSDFLµQ�GHO�SUHVLGHQWH�GH�OD�&£PDUD�GH�
&XHQWDV��HO�OLFHQFLDGR�+XJR��OYDUH]��\�OD�LQWHUYHQFLµQ�GH�XQ�SDQHO�VREUH�'HFODUDFLµQ�-XUDGD��
compuesto por expertos en la materia.

'H�LJXDO�IRUPD��WUDEDMDPRV�HQ�GRFXPHQWRV�GH�SRVLFLµQ�\�SDUWLFLSDFLµQ�HQ�YLVWDV�S¼EOLFDV�
DQWH�HO�&RQJUHVR�1DFLRQDO�GH�OD�5HS¼EOLFD��GH�ORV�SUR\HFWRV�GH�OH\�\�OH\HV�SULRUL]DGDV�SRU�
la Comisión de Justicia y Legislación de ANJE, tales como el Proyecto de Ley de Partidos, 
0RYLPLHQWRV�\�$JUXSDFLRQHV�3RO¯WLFDV��HO�3UR\HFWR�GH�/H\�GH�5«JLPHQ�(OHFWRUDO��HO�3UR\HFWR�
GH�/H\�GHO�&ROHJLR�GH�$ERJDGRV��OD�/H\�GH�0RYLOLGDG��7UDVSRUWH�7HUUHVWUH��7U£QVLWR�\�6HJXUL-
GDG�9LDO��OD�/H\�FRQWUD�HO�/DYDGR�GH�$FWLYRV�\�)LQDQFLDPLHQWR�GHO�7HUURULVPR�\�VX�UHVSHFWLYR�
reglamento de aplicación, entre otros.

$GHP£V�GH� ODV�DFWLYLGDGHV�UHDOL]DGDV��SDUWLFLSDPRV�GH�PDQHUD�DFWLYD�GHVDUUROODQGR�SUR-
puestas para el proceso de selección de las vacantes de las Altas Cortes por parte del Con-
sejo Nacional de la Magistratura.

(MH�&RPSHWLWLYLGDG

6LQ�£QLPR�GH�GHWHQHUPH�HQ�FDGD�DFWLYLGDG�UHDOL]DGD�SRU�$1-(�GXUDQWH�OD�SUHVHQWH�JHVWLµQ��
TXLHUR�UHIHULUPH�D�GRV�GH�ORV�SULQFLSDOHV�IDFWRUHV�TXH�VHJ¼Q�ORV�LQIRUPHV�GH�ORV�RUJDQLV-
PRV�LQWHUQDFLRQDOHV�KDQ�VLGR�LGHQWLȴFDGRV�FRPR�GH�JUDQ�LPSDFWR�HQ�ORV�QLYHOHV�GH�FRP-
SHWLWLYLGDG�GHO�SD¯V��6H�WUDWD�GH�OD�LQVHJXULGDG�FLXGDGDQD�\�ODV�WUDEDV�EXURFU£WLFDV��DPERV
LQGLFDGRUHV�REVWDFXOL]DQ�HO�EXHQ�GHVHQYROYLPLHQWR�GH�ODV�HPSUHVDV��TXH�KR\�P£V�TXH�QXQ-
FD�GHEHQ�MXJDU�XQ�URO�SURWDJµQLFR�HQ�OD�SUHVHQWDFLµQ�GH�VROXFLRQHV��SXHV�VH�KD�GHPRVWUD-
GR�TXH�HVWDV�GHȴFLHQFLDV�ODV�DIHFWDQ�HQRUPHPHQWH�

En este sentido, nos propusimos desarrollar dos proyectos como diagnósticos de la situa-
FLµQ�DFWXDO�� GH� FDUD�DO� VHFWRU�HPSUHVDULDO� \�SDUD�JHQHUDU�SURSXHVWDV��REWHQLHQGR�FRPR�
UHVXOWDGR�HO�HVWXGLR�Ȋ5HȵHMR�GH�OD�ΖQVHJXULGDG�&LXGDGDQD�HQ�HO�&OLPD�GH�1HJRFLRVȋ��\�HQ-
FDPLQDQGR�ORV�WUDEDMRV�SDUD� OD�SXEOLFDFLµQ�HQ������GHO�UHSRUWH�GH�LQYHVWLJDFLµQ�Ȋ7UDEDV�
EXURFU£WLFDV��XQ�REVW£FXOR�SDUD�HO�VHFWRU�HPSUHVDULDO�GRPLQLFDQRȋ�
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3RU�VX�SDUWH��HO�HVWXGLR�VREUH�Ȋ5HȵHMR�GH�OD�ΖQVHJXULGDG�&LXGDGDQD�HQ�HO�&OLPD�GH�1HJRFLRVȋ�
evidenció el impacto económico en las empresas por el deterioro del sistema de seguridad 
FLXGDGDQD�HQ�HO�SD¯V�GXUDQWH�ORV�¼OWLPRV����PHVHV���������3DUD�HVWH�HVWXGLR��OD�HPSUHVD�
FRQVXOWRUD�FRQWUDWDGD��'HORLWWH�5'��DQDOL]µ�ORV�FRVWRV�TXH�H[SHULPHQWDQ�ODV�HPSUHVDV�DO�
invertir inicialmente en seguridad, al incurrir en gastos para mantener el servicio y para 
UHFRPSRQHUVH�GH�ORV�GD³RV�VXIULGRV�WUDV�VHU�Y¯FWLPDV�GH�XQ�KHFKR�GHOLFWLYR�

&RQFOXLPRV�TXH�ODV�0Ζ3\0(6��VHJ¼Q�VX�SURSRUFLµQ�GH�HPSOHDGRV�\�DFWLYRV��VRQ�ODV�P£V�
DIHFWDGDV��SXHV�HVSHF¯ȴFDPHQWH�ODV�HPSUHVDV�SHTXH³DV�JDVWDQ�KDVWD�5'�����PLOORQHV�WDQ-
to en inversión de servicios de seguridad como en el mantenimiento de dichos servicios. 
/R�DQWHULRU�VH�DWHQ¼D�FXDQGR�GLFKDV�HPSUHVDV�VRQ�Y¯FWLPDV�GH�HVWD�VLWXDFLµQ��SXHV�GHEHQ�
JDVWDU�HQ�UHFRPSRQHUVH�GH�ORV�GD³RV�GHO�GHOLWR�XQ�SURPHGLR�GH�5'���������

(Q�WDQWR��HO�UHSRUWH�GH�LQYHVWLJDFLµQ�Ȋ7UDEDV�EXURFU£WLFDV��XQ�REVW£FXOR�SDUD�HO�VHFWRU�HP-
SUHVDULDO�GRPLQLFDQRȋ��HQ�SURFHVR�GH�UHDOL]DFLµQ��LGHQWLȴFDU£�HO�LPSDFWR�TXH�WLHQH�SDUD�HO�
HPSUHVDULDGR�ODV�WUDEDV�EXURFU£WLFDV��QR�¼QLFDPHQWH�HQ�OD�DSHUWXUD�GH�XQD�HPSUHVD��VLQR�
HQ�HO�GHVDUUROOR�\�VRVWHQLELOLGDG�GHO�QHJRFLR��DV¯�FRPR�HQ�VX�«[LWR�D�OR�ODUJR�GHO�WLHPSR��<�
QR�PHQRV�LPSRUWDQWH��DQDOL]DU£�HO�LPSDFWR�GH�ODV�WUDEDV�HQ�PDWHULD�GH�WULEXWDFLµQ�GH�FDUD�
al empresariado.

(MH�(FRQµPLFR�\�)LVFDO

(Q�PDWHULD�HFRQµPLFD�� OD� DVRFLDFLµQ� VH�PDQWXYR� UHDOL]DQGR� ORV�HVIXHU]RV�HQ�DQDOL]DU� OD�
HMHFXFLµQ� GH� ORV� SUHVXSXHVWRV� GH� ����� \� ������ UHDOL]DQGR� D� WUDY«V� GH� VX� &RPLVLµQ� GH�
(FRQRP¯D�HQFXHQWURV�FRQ�HFRQRPLVWDV�GHVWDFDGRV�SDUD�HO�DQ£OLVLV�GH�WHPDV�FRPR�OD�HV-
WDELOLGDG�PDFURHFRQµPLFD�� HO� HQFDMH� OHJDO�� OD�GHXGD�ȴQDQFLHUD� \�QR�ȴQDQFLHUD�� DV¯� FRPR�
participando en encuentros económicos de periódicos de circulación nacional y medios de 
FRPXQLFDFLµQ�HQ�JHQHUDO��TXH�WUDVODGDURQ�D�OD�RSLQLµQ�S¼EOLFD�HO�SRVLFLRQDPLHQWR�GH�ORV�
contenidos económicos de ANJE.

1RV�DEDQGHUDPRV�HQ�QXHVWURV�SURQXQFLDPLHQWRV�FRQWLQXRV�VREUH�OD�QHFHVLGDG�GH�LQLFLDU�
OD�GLVFXVLµQ�GH�XQ�3DFWR�)LVFDO�ΖQWHJUDO�TXH��HQWUH�RWURV�DVSHFWRV��UHYLVH�OD�FDOLGDG�GHO�JDVWR�
S¼EOLFR�\� OD�HVWUXFWXUD�GH�ORV� LQJUHVRV��3RU�VXSXHVWR��XQD�YH]�FRQFOXLGDV�ODV�GLVFXVLRQHV�
actuales del Pacto por la Reforma del Sector Eléctrico, en las que ANJE se mantuvo partici-
pando de forma activa en sus respectivas reuniones preparatorias y plenarias, coordinadas 
SRU�HO�&RQVHMR�(FRQµPLFR�\�6RFLDO��&(6��

Eje Autosostenibilidad

/RV�WUDEDMRV�LQWHUQRV�VRQ�WDQ�UHOHYDQWHV�FRPR�ORV�H[WHUQRV��SXHV�GH�HOORV�GHSHQGHQ�HVWRV�
¼OWLPRV�� (VWDPRV� FRQYHQFLGRV�GH�TXH�SDUD� ORJUDU� OD� DXWRVRVWHQLELOLGDG�GH� OD� DVRFLDFLµQ�
HQ�HO� WLHPSR�HV�SUHFLVR�FRQWDU� FRQ� ORV� UHFXUVRV�KXPDQRV�\�HFRQµPLFRV�QHFHVDULRV��DV¯�
FRPR�LQVHUWDU�FDPELRV�SDUD�OD�PRGHUQL]DFLµQ�HQ�VX�HVWUXFWXUD��(Q�HVWH�VHQWLGR��GXUDQWH�OD�
SUHVHQWH�JHVWLµQ�FRQWLQXDPRV�FRQ�XQ�SURFHVR�GH�WUDQVIRUPDFLµQ�\�FDPELR�GH�HVWUXFWXUD�
LQWHUQD��DSUREDGR�SRU�OD�-XQWD�'LUHFWLYD�HQ�HO�D³R�������3DUD�HOOR��OD�GLUHFFLµQ�HMHFXWLYD�GH�
$1-(�FRQWLQXµ�UHDOL]DQGR�ORV�FDPELRV�FRUUHVSRQGLHQWHV�SDUD�OD�PRGHUQL]DFLµQ�\�UHHVWUXF-
WXUDFLµQ�LQWHUQD��FRQ�XQD�YLVLµQ�GH�FUHFLPLHQWR�D�FRUWR�\�PHGLDQR�SOD]R��D�WUDY«V�GH�OD�LQ-
corporación de nuevas posiciones y revisión de las funciones de todo el personal.
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(VWD�YLVLµQ�KD�SHUPLWLGR�LQVHUWDU�FDPELRV�SDUD�OD�IRFDOL]DFLµQ�GH�ORV�WUDEDMRV�TXH�HIHFW¼D�
OD�DVRFLDFLµQ��D�ȴQ�GH�FDPLQDU�KDFLD�OD�H[FHOHQFLD�HQ�OD�FDSDFLGDG�LQWHUQD�GH�HMHFXWDU�LQL-
ciativas de gran incidencia y en la capacidad externa de generar contenidos de valor como 
aporte al sector empresarial y la sociedad en general. Estas son solo algunas de las inicia-
tivas que ejecutamos y que aglutinadas a otras iniciativas que se detallan en las presentes 
PHPRULDV�QRV�SHUPLWLHURQ�DFHUFDUQRV�D�QXHVWURV�REMHWLYRV�LQVWLWXFLRQDOHV��DV¯�FRPR�D�ORV�
LGHDOHV�TXH�SHUVLJXH�$1-(�GHVGH�VX�FUHDFLµQ�HQ�HO�D³R������

&RPR�VLHPSUH�KHPRV�GHVWDFDGR��$1-(�HV�HV�XQD�FDVD�GH�O¯GHUHV��GH�MµYHQHV�HPSUHVDULRV�
visionarios, interesados en aportar con nuevas ideas y nuevas respuestas para construir un 
IXWXUR�PHMRU��GRQGH�OD�VLWXDFLµQ�HFRQµPLFD��VRFLDO�\�SRO¯WLFD�GH�QXHVWUR�SD¯V�VHD�OD�HVSHUDGD�
por todos los dominicanos.

3DUD�HOOR��QR�¼QLFDPHQWH�KDFH�IDOWD�HO�GHVHR��VLQR�WDPEL«Q�HO�FRUDMH��OD�YROXQWDG�\�HO�WUDEDMR�
LQFDQVDEOH�GH�SHUVRQDV�YROXQWDULRVDV��TXH�VREUHSRQHQ�VXV�LGHDV�GH�WUDQVIRUPDFLµQ�VRFLDO�
y económica a sus propios intereses, pensando siempre en el colectivo. A ellos quiero dedi-
FDU�ODV�SUHVHQWHV�PHPRULDV��\D�TXH�FRQ�VXV�YDOLRVDV�FRQWULEXFLRQHV�KDQ�GHPRVWUDGR�TXH�
ORV����D³RV�GH�WUDEDMR�GH�FDGD�PLHPEUR�TXH�KD�SDVDGR�SRU�$1-(�KDQ�YDOLGR�OD�SHQD�

0H�VLHQWR�SURIXQGDPHQWH�DJUDGHFLGR�SRU�HO�DSR\R�TXH�KH�UHFLELGR�GH�ORV�PLHPEURV�GH�OD�
-XQWD�'LUHFWLYD��GHO�HTXLSR�W«FQLFR��GH�VX�PHPEUHV¯D��GH�LPSRUWDQWHV�HPSUHVDULRV�O¯GHUHV�
GHO�VHFWRU��GH�ORV�PHGLRV�GH�FRPXQLFDFLµQ��GH�SHUVRQDOLGDGHV�GHO�VHFWRU�JXEHUQDPHQWDO�\�
legislativo. ¡A todos ellos, gracias!

<�QR�PHQRV�LPSRUWDQWH��PL�JUDWLWXG�YD�WDPEL«Q�SDUD�ODV�HPSUHVDV�FRODERUDGRUDV�GH�HVWH�
D³R�GH�ODERU��TXH�FRQ�VXV�DSRUWHV�KDQ�KHFKR�SRVLEOH�OD�SHUPDQHQFLD�GH�$1-(�HQ�HO�WLHPSR�\�
KDQ�SHUPLWLGR�OD�PDWHULDOL]DFLµQ�GH�ODV�LQLFLDWLYDV�HMHFXWDGDV��HQWUH�HOODV��%DQFR�3RSXODU�'R-
PLQLFDQR��ΖQLFLD��0DUW¯��*UXSR�3XQWD�&DQD��3ULPPD�9DORUHV��*UXSR�8QLYHUVDO��3DUTXH�=RQD�
)UDQFD�/DV�$P«ULFDV��+XPDQR��8QLWHG�&DSLWDO��$56�3DOLF��*&6�6\VWHPV��*UXSR�6Ζ'��$OSKD�
Sociedad de Valores, GAM Capital y Claro.

4XLHUR�FRQFOXLU�PL�JHVWLµQ�GH�OD�PLVPD�IRUPD�HQ�TXH�OD�LQLFL«�HQ�RFWXEUH�GH�������UHFRUGDQ-
GR�TXH�HO�HVS¯ULWX�MRYHQ�QRV�RWRUJD�OD�SURDFWLYLGDG�\�FRQVLVWHQFLD�FRQ�TXH�GHVHPSH³DPRV�
ODV�DFFLRQHV��'HEHPRV�FRQWLQXDU�OXFKDQGR�\�WUDEDMDQGR�SRU�QXHVWURV�REMHWLYRV�H�LGHDOHV�GH�
forma honesta y transparente. Nuestro compromiso es y será siempre la construcción de 
HVSDFLRV��GRQGH�OD�HVSHUDQ]D�VH�FRQMXJD�FRQ�OD�DFFLµQ�REMHWLYD�SDUD�YHQFHU�ODV�GHELOLGDGHV�
de nuestra nación y convertirlas en grandes oportunidades de avance para las futuras 
generaciones.

¡Muchas gracias!



v

8 MEMORIAS ANJE 2016-2017

Eugene A. Rault Grullón
3UHVLGHQWH

Raúl Hoyo
�HU�9LFHSUHVLGHQWH

Radhamés Martínez
�GR��9LFHSUHVLGHQWH

Guillermo Julián
6HFUHWDULR

Luis Manuel Pellerano
9LFH�6HFUHWDULR

Javier Tejada
7HVRUHUR

Christian Cabral
9LFH�7HVRUHUR

Susana Martínez Nadal
9RFDO

Manuel Alejandro Grullón
9RFDO

Jonathan Bournigal Read
9RFDO

Osvaldo Oller
3DVDGR�3UHVLGHQWH

Karina Mancebo Guerrero
'LUHFWRUD�(MHFXWLYD

2&78%5(������Ȃ�2&78%5(�����
''Ƨ(VOU?�"GǍCAUGù?
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&DWDOL]DU�GH�IRUPD�HIHFWLYD��HQ«UJLFD��FRQWLQ¼D�H�LQQRYDGRUD�HO�SHQVDPLHQWR�GH�ORV�O¯GHUHV�HPSUHVDULD-
les jóvenes, para crear propuestas y reformas que aporten soluciones a los retos que afectan el clima 
empresarial.

Nuevas Respuestas para un Futuro Mejor.

'''Ƨ.GM?ǍCT�
'OTUGUVAGPO?MCT

Misión

Visión

2EMHWLYRV�$1-(
A- Servir de canal de pensamiento de los asocia-
dos para aportar soluciones visionarias y concre-
WDV�SDUD� ORV�SUREOHPDV�TXH�DIHFWDQ�HO�GHVDUUROOR�
HFRQµPLFR��VRFLDO�H�LQVWLWXFLRQDO�GHO�SD¯V�

B- Proporcionar y aportar una visión concreta ha-
cia la implementación de acciones que transmitan 
un mensaje innovador, transformador, inspirador 
\�TXH�SURPXHYD� OD�UHȵH[LµQ�\�HO�DQ£OLVLV�GH�FDUD�
KDFLD�HO�IXWXUR�GHO�SD¯V�

C-�ΖPSXOVDU�OD�FXOWXUD�HPSUHVDULDO�\�HPSUHQGHGR-
ra en la sociedad dominicana.

D-�&DWDOL]DU�GH�IRUPD�HIHFWLYD��HQ«UJLFD��FRQWLQXD�H�
LQQRYDGRUD�HO�SHQVDPLHQWR�GH�ORV�O¯GHUHV�HPSUH-
sariales jóvenes, para crear propuestas y reformas 
que aporten soluciones a los retos que afectan el 
clima empresarial.

E- Proveer el espacio para que los asociados 
puedan relacionarse comercial y profesional-
mente.

F- Presentar a los Poderes del Estado y a los 
GLVWLQWRV�VHFWRUHV�TXH� LQWHJUDQ� OD�QDFLµQ�� VHJ¼Q�
corresponda, propuestas dirigidas a fomentar el 
desarrollo de las oportunidades a los jóvenes em-
presarios.

G- Promover el desarrollo económico dentro de 
ORV�F£QRQHV�GH�OD� OLEUH�HPSUHVD�� OD�FRPSHWHQFLD�
OHDO�\�OD�LQVWLWXFLRQDOLGDG�GHO�SD¯V�
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'4Ƨ4?MPǍCT
'OTUGUVAGPO?MCT

Excelencia

Colaboración

Ética

Responsabilidad

Integridad

Imparcialidad



4Ƨ0CUPT
'OTUGUVAGPO?MCT

Proveer opiniones del sector empresarial joven de manera enfática y 
oportuna.

Principios

1.  $XPHQWDU�OD�HODERUDFLµQ�GH�FRQWHQLGRV�TXH�

$�� &RQWULEX\DQ� D� IRUWDOHFHU� OD� LQVWLWXFLRQDOLGDG�
nacional;

%��)RUWDOH]FDQ�\�DXPHQWHQ�OD�SURGXFWLYLGDG�HP-
presarial;

&��$SRUWHQ�VROXFLRQHV�D�SUREOHP£WLFDV�QDFLRQD-
les; y

'��5HSUHVHQWHQ�FRQ�REMHWLYLGDG�ORV�LQWHUHVHV�GH�
nuestros asociados socios
\�FRODERUDGRUHV�

ȏ� La actividad económica privada es la principal 
IXHQWH�GH�FUHDFLµQ�GH�ULTXH]D�GH�XQD�QDFLµQ��(V�
SRU�HVWR�TXH�GHEH�SURPRYHUVH�OD�HPSUHVD�SULYDGD�
FRPR�OD�Y¯D�SDUD�OD�JHQHUDFLµQ�GH�HPSOHRV�\�FDQDO-
L]DFLµQ�HȴFLHQWH�GH�OD�LQYHUVLµQ�\�GH�UHFXUVRV�

ȏ�La función del Estado es actuar como ente facilit-
DGRU�\�UHJXODGRU��JDUDQWL]DQGR�OD�VHJXULGDG�MXU¯GL-
ca y el derecho de propiedad, ejecutando un ade-
cuado gasto social de acuerdo a las necesidades 
SULRULWDULDV�GHO�SD¯V������������

ȏ� (O� (VWDGR� GHEH� SURYHHU� HO� DPELHQWH� SURSLFLR�
para el desarrollo de la empresa privada, garanti-
]DQGR�OD�OLEHUWDG�GH�HPSUHVD�

2.  ΖQFHQWLYDU�\�HVWLPXODU�HO�DQ£OLVLV�SRU�SDUWH�GHO�
en el joven empresario y ejecutivo.

3.��ΖQFHQWLYDU�HO�LQJUHVR�GH�VRFLRV�D�OD�IDPLOLD�$1-(�

4.� � $XPHQWDU� OD� GLVSRQLELOLGDG� GH� UHFXUVRV�
económicos y humanos.

5.  )RUWDOHFHU�FRPXQLFDFLµQ�PHGL£WLFD�

6.  $PSOLDU�EHQHȴFLRV�D�ORV�DVRFLDGRV�

ȏ� (O� HPSUHVDULDGR� GHEH� HVWDU� HQ� FDSDFLGDG� GH�
aprovechar al máximo el potencial de su entorno. 
Para ello es necesario que se mantenga al paso
de los avances tecnológicos, de los conocimien-
tos y prácticas gerenciales.

ȏ�([LVWHQ�O¯GHUHV�HPSUHVDULDOHV�MµYHQHV�FRQ�OD�YR-
FDFLµQ�\�FDSDFLGDG�GH�FRQWULEXLU�DO�GHVDUUROOR�GH�
QXHVWUR�SD¯V�\�$1-(�HV�XQ�LQVWUXPHQWR�SDUD�PD[-
LPL]DU�HVWDV�FDSDFLGDGHV�



4'Ƨr/VG±OCT�
1PNPT�

(XJHQH�$��5DXOW�*UXOOµQ
Presidente

Gerente General de Servi-
cios Digitales Popular

Licenciado en Economía 
y Negocios Internaciona-
les, Bentely College; MBA 
Georgetown University

5DGKDP«V�0DUW¯QH]�
�OYDUH]�

2do vicepresidente

Gerente Relaciones Insti-
tucionales de Grupo Punta 

Cana.
 

Licenciado en Derecho 
de la PUCMM y Máster en 
Derecho de los Negocios 
y Litigación Internacional 

de la Universidad Rey Juan 
Carlos (URJC).

5D¼O�(��+R\R
1er vicepresidente

Director Administrativo 
GAM Capital 

Licenciatura en Economía y 
Administración de Empre-
sas – Lehigh University en 
Pennsylvania; MBA con es-
pecialización en Emprende-
durismo – Babson College 
en Massachusetts.

*XLOOHUPR�-XOL£Q�
Secretario

2ȴFLQD�3ULYDGD�GH�-XDQ�%��
Vicini Lluberes 

Licenciado en Derecho, 
en la UNIBE; Maestría en 

Derecho Comercial; MBA  y 
Programa de Liderazgo en 

Gestión Pública en Bar-
na Managament School 
y Georgetown Universi-

ty-2017. Coordinador del 
Consejo Económico Bina-

cional Quisqueya.

/XLV�0DQXHO�3HOOHUDQR
Vicesecretario

Gerente de Proyectos de 
Zona Franca Industrial Las 
Américas
 
Ingeniero Industrial de la  
PUCMM y International 
Masters in MBA de Flori-
da International University 
(FIU). Miembro Beta Gam-
ma Sigma Business Stu-
dents Honor Society, USA

-DYLHU�7HMDGD
Tesorero

Presidente de United Capi-
tal Puesto de Bolsa, S.A. Di-
rector Financiero de United 
Brands, S.A. Director Gener-
al de Nexgen Capital

Economista, egresado de 
PUCMM, MBA de la Pennsyl-
vania State University.



&KULVWLDQ�&DEUDO
Vicetesorero

Vicepresidente Finanzas del 
Grupo Martí PG

Licenciatura en Finanzas 
\� (FRQRP¯D� &HUWLȴFDGR� HQ�
Negocios Internacional Wall 
Street en la Universidad de 
Notre Dame du Lac Mendo-
za College Of Business Esta-
dos Unidos.

Especialidad en valora-
ciones y adquisiciones, nor-
malización de crédito, plan 
GH�QHJRFLRV�\�ȴQDQ]DV�FRU-
porativas. 

0DQXHO�$OHMDQGUR�
*UXOOµQ

Vocal

Presidente de GCS Systems 
y Nerdot 

Ciencias Interdisciplinaria 
en Florida International 

University y Maestría en 
Responsabilidad Social 

(PSUHVDULDO�SRU�OD�3RQWLȴ-
cia Universidad Católica 

Madre y Maestra (PUCMM).

6XVDQD�0DUW¯QH]�1DGDO
Vocal

Consultora en mercados 
ȴQDQFLHURV� \� SHQVLRQHV��
Analista en inteligencia 
económica y política para 
The Economist Intelligence 
Unit.

Licenciatura en Economía 
Política de Tulane Univer-
sity, USA; y Maestría (MSc) 
con distinción en Manejo de 
Inversiones de la Cass Busi-
ness School, City Universi-
ty London en Londres, UK. 
Ex-Becaria  Chevening del 
Cass Business School.

-RQDWKDQ�%RXUQLJDO�5HDG
Vocal

Presidente de Carabela 
Search & Management

Graduado en Adminis-
tración de Empresas, con 

concentraciones en Finan-
zas y Economía, de Bab-

son College con distinción 
summa cum laude y Mae-
stría en Administración de 

Empresas (MBA) de 
Harvard Business School.

2VYDOGR�2OOHU�%ROD³RV
Pasado presidente

Presidente de VMO Concre-
tos 

Ingeniera Industrial y Tec-
nología de Información en 
Rensselaer Polytechnic In-
stitute y Maestría en Admin-
istración de Negocios (MBA) 
en Boston University

.DULQD�0DQFHER�
*XHUUHUR
Directora Ejecutiva ANJE

Licenciada en Derecho en 
PUCMM. Maestría en Dere-
cho de las Telecomunica-
ciones en la Universidad 
Carlos III, España.
 
Auditora Social de Políticas 
Públicas, Gestión de Proyec-
tos y Fortalecimiento Insti-
tucional, por USAID y World 
Bank; Programa ILGO en IN-
CAE, Costa Rica; y Programa 
de Alto Potencial Directi-
vo en Barna Management 
School.



4''Ƨ.?T?BPT
.ǍCTGBCOUCT
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4'''Ƨ,VCTUǍP�1U?Ā

3DPHOD�2JDQGR�
Encargada Unidad Técni-
ca y Proyectos Institucio-
nales

(VWXGLRV�UHDOL]DGRV�
Licenciada en Relaciones 
Internacionales por el 
Tecnológico de Monter-
rey, México. Maestría en 
Relaciones Internaciona-
les por el Instituto Orte-
ga y Gasset, Madrid, Es-
paña. Curso en Políticas 
Públicas y Gestión de 
Proyectos por The Wash-
ington Center, USA. 

6RODQJHO�5RGU¯JXH]
Analista de la Unidad 
Técnica y Proyectos Insti-
tucionales

(VWXGLRV�5HDOL]DGRV��
Licenciada en Derecho 
en la Universidad APEC. 
Diplomado sobre Refor-
mas al CPP a partir de 
la Ley 10-15 por FINJUS. 
Cursando la Maestría so-
bre Derecho Internacio-
nal y Relaciones Interna-
cionales por el Instituto 
Superior de Derecho y 
Economía, España.

0DLUHQL�3«UH]�
Encargada de Comunica-
ciones y Eventos

(VWXGLRV�5HDOL]DGRV��
Licenciada en Comuni-
cación Social en la Uni-
versidad Dominicana 
O&M. Diplomado en 
Redes Sociales para Ne-
gocios y Diplomado en 
Protocolo para Eventos 
Institucionales, en el In-
stituto Dominico Ameri-
cano. Taller Producción 
y Decoración de Eventos, 
en EXIMEDIA. 

Alexis López
Encargado de Medios Dig-
itales

(VWXGLRV�5HDOL]DGRV��
Tecnólogo en Multime-
dia por el Instituto Tec-
nológico de las Américas 
(ITLA).  Diplomado en 
Estrategia de Marca por 
Altos de Chavón. 

Inbound Marketing Cer-
WLȴFDWLRQ�SRU�+XE6SRW��

-XOHLV\�*RQ]£OH]
Secretaria y Recepcionista

Estudios Realizados: 
Estudiante de Admin-
istración de Empresas 
en 8vo. Cuatrimestre en 
la Universidad Autóno-
ma de Santo Domingo 
(UASD).

-RV«�0DUWLUHV�*D\
Soporte Mensajería

(OHQD�&DPSXVDQR
Conserje

Paola López Francisco
Asistente Administrativa 

(VWXGLRV�5HDOL]DGRV��
Técnico en Contaduría 
Pública por UTESA. Cur-
sando Licenciatura Con-
taduría Pública en 9no. 
Cuatrimestre en UTESA. 
Cursos de Contabilidad 
y Auditoría Impositiva, 
Excel avanzado y auxiliar 
contable.



&RQ�HO�SURSµVLWR�GH�GDU�D�FRQRFHU�D�VX�PHPEUHV¯D�HO�3ODQ�GH�7UDEDMR�D�GHVDUUROODU�
GXUDQWH�HO�SHU¯RGR�RFWXEUH������D�RFWXEUH�������OD�-XQWD�'LUHFWLYD�UHDOL]µ�XQ�FµFWHO�HQ�
HO�FXDO�SUHVHQWµ�ODV�LQLFLDWLYDV�\�SUR\HFWRV�TXH�RFXSDU¯DQ�OD�DJHQGD�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�
dicha gestión.

Durante el encuentro, el presidente en funciones, Eugene Rault Grullón, dirigió unas 
SDODEUDV�GH�ELHQYHQLGD�D�ORV�MµYHQHV�HPSUHVDULRV��FRQWLQXDQGR�FRQ�OD�SUHVHQWDFLµQ�GH�
.DULQD�0DQFHER��'LUHFWRUD�(MHFXWLYD�GH�OD�$VRFLDFLµQ��VREUH�ODV�LQLFLDWLYDV�LQVWLWXFLRQD-
OHV��WUDQVIRUPDFLRQHV�LQWHUQDV�\�SODQHV�GH�WUDEDMR�GH�ODV�GLVWLQWDV�FRPLVLRQHV�GH�WUD-
EDMR�GH�$1-(��'H�LJXDO�IRUPD��VH�SUHVHQWDURQ�ODV�QXHYDV�FRPLVLRQHV�GH�$1-(��D�VDEHU��
&RPLVLµQ�GH�0HPEUHV¯D�\�&RPLVLµQ�GH�5HFDXGDFLµQ�

Cóctel de presentación del Plan de Trabajo ANJE 
octubre 2016- octubre 2017. Martes 10 de noviembre, 

2016.

'6Ƨ.ǍCTCOU?AG¼O�BCM
.M?O�BC�2S?@?JP



-@JCUGùPT�
'OTUGUVAGPO?MCT��,(#

Período octubre 2016 a octubre 2017

(&21�0Ζ&2�<�)Ζ6&$/�
6HU�DJHQWHV�GH�GL£ORJR�D�WUDY«V�GHO�GLVH³R�GH�HVSDFLRV�GH�GHEDWH�GH�LGHDV�SDUD
JHQHUDU�SRVLFLRQHV�H�LQVXPRV�TXH�DSRUWHQ�D�OD�GLVFXVLµQ�GH�XQD�UHIRUPD�ȴVFDO�
LQWHJUDO��DV¯�FRPR�SURSXHVWDV�SDUD�OD�IRUPDOL]DFLµQ�GH�OD�HFRQRP¯D�QDFLRQDO�

&203(7Ζ7Ζ9Ζ'$':
Ejecutar iniciativas que aporten a la competitividad de las empresas en el mer-
FDGR� ORFDO�� JHQHUDQGR� LQFLGHQFLD� SDUD� OD� HOLPLQDFLµQ� GH� WUDEDV� EXURFU£WLFDV��
LPSDFWR�GH�OD�LQVHJXULGDG�FLXGDGDQD�HQ�HO�FOLPD�GH�QHJRFLRV��GLȴFXOWDGHV�GHO�
WUDQVSRUWH��HQWUH�RWUDV�TXH�GLȴFXOWDQ�OD�VRVWHQLELOLGDG�\�UHQWDELOLGDG�GH�ODV�PLV-
mas.

)257$/(&Ζ0Ζ(172�Ζ167Ζ78&Ζ21$/�
5HDOL]DU� LQLFLDWLYDV�TXH�DSRUWHQ�DO� IRUWDOHFLPLHQWR� LQVWLWXFLRQDO� \�GHPRFU£WLFR�
GHO�SD¯V��SDUD�SURSLFLDU�VX�GHVDUUROOR�VRFLDO�LQFOXVLYR��HFRQµPLFR�H�LQVWLWXFLRQDO��
\�DFFLRQDU�DFRUGH�D�ORV�SUHFHSWRV�GHO�GHVDUUROOR�VRVWHQLEOH�HQ�ORV�£PELWRV�VR-
FLDO��HFRQµPLFR�\�PHGLR�DPELHQWDO�

$8726267(1Ζ%Ζ/Ζ'$'�
&RQIRUPDU�DOLDQ]DV�\�IRUWDOHFHU�ODV�H[LVWHQWHV�SDUD�DSRUWDU�HQ�OD�DXWR�VRVWHQLEL-
OLGDG�GH�$1-(��VX�FUHFLPLHQWR�H[SRQHQFLDO�HQ�HO�FRUWR�\�PHGLDQR�SOD]R��PD\RUHV�
niveles de impacto en el sector empresarial y la sociedad, en lo referente a los 
sectores que representamos.



Como parte de los objetivos institucionales trazados para la presente gestión, la Junta Directiva 
desplegó esfuerzos encaminados a fortalecer las alianzas y relaciones institucionales de ANJE con 
diversos actores de los sectores públicos y privados, entre las cuales se destacan:

6Ƨ#TUǍCAF?OBP�M?ZPT
GOTUGUVAGPO?MCT

ȏ Visita institucional a la Representante Resi-
dente de la Organización de Estados America-
nos (OEA), Araceli Azuara. Jueves 27 de octubre, 
2016.

ȏ Visita institucional al Consultor Jurídico del 
Poder Ejecutivo, Doctor Flavio Darío Espinal. 
Miércoles 18 de enero, 2017.

ȏ Visita institucional al Ministro de Adminis-
tración Pública, Licenciado Ramón Ventura 
Camejo. Miércoles 1 de febrero, 2017

ȏ Visita institucional a la Ministra de la Juventud, 
Licenciada Robiamny Nadesha Balcácer. Martes 
7 de febrero 2017

ȏ Visita institucional a la Comisión Permanente 
de la Juventud del Senado de la República, en la 
persona del Diputado José Ignacio Paliza. Mar-
tes 7 de febrero, 2017.

ȏ Visita institucional a la directora y subdirector 
de la Escuela Nacional de la Judicatura Doctora 
Gervasia Valenzuela y el Licenciado Jacinto
Castillo. Jueves 2 de marzo, 2017.

ȏ Visita al Procurador General de la República, 
el Licenciado Jean Alain Rodríguez. Lunes 15 de 
mayo, 2017.

ȏ�Visita al presidente de la Cámara de Cuentas 
de la República Dominicana, Licenciado Hugo 
Álvarez Pérez. Miércoles 17 de mayo, 2017.



ȏ�Visita institucional al presidente de la Suprema 
Corte de Justicia Mariano Germán. Martes 16 de 
mayo, 2017

ȏ Visita al Presidente de Barrick Pueblo Viejo, 
Méjico Ángeles. Miércoles 14 de junio, 2017. 

ȏ Visita del General de Brigada E.R.D Justo 
Fernández Tejada, Director Ejecutivo de la Su-
perintendencia de Seguridad. Martes 18 de sep-
tiembre, 2017.

ȏ Miembros de la Junta Directiva de ANJE reci-
bieron al nuevo Director Ejecutivo del Consejo 
Nacional de Competitividad (CNC), el Licenciado
Rafael Paz Familia. Martes 1ero de agosto, 2017. 

ȏ Visita institucional al Ministro de Interior y 
Policía, el señor Carlos Amarante Baret. Martes 
8 de agosto, 2017.

ȏ Participación en el Almuerzo coordinado por 
la Vicepresidenta de la República, Doctora Mar-
garita Cedeño de Fernandez, con Gabor Geroge
Burt, en el Palacio Nacional. Martes 29 de agos-
to, 2017



En conmemoración a casi dos décadas de las publicaciones de “Los 20 Deseos de 
$1-(ȋ�TXH�UHȵHMDQ�ORV�$1+(/26�GH�ORV�MµYHQHV�HPSUHVDULRV�FRQ�PLUDV�D�IRUWDOHFHU�
la sociedad y su modelo económico de libre empresa e institucional basado en la 
democracia, la Asociación realizó por primera vez el Panel Empresarial: “Los 20 
Deseos de ANJE”. 

Panel Empresarial: 
Los 20 Deseos de ANJE. 

6'Ƨ�AUGùGB?BCT
�,(#

Jueves 16 de febrero, 2017



Durante este encuentro se reunieron en un mismo escenario a pasados
SUHVLGHQWHV�GH� OD� LQVWLWXFLµQ� \� O¯GHUHV�GHO� VHFWRU� HPSUHVDULDO�� D� ȴQ�GH�
debatir en dos paneles sobre la Cultura Institucional del país y las metas 
de cara a la adopción de un Pacto Fiscal, ambos objetivos resaltados en 
la Página de los 20 deseos para el 2017, publicada en el mes de febrero 
del mismo año en un periódico de circulación nacional.

La actividad contó con dos grandes momentos, un primer panel sobre 
las Transformaciones de ayer y hoy en la cultura institucional del país, 
con la participación de los señores Marino Ginebra (Fundador y presi-
dente de ANJE en 1978), Marisol Vicens (2003) y Manuel Diez (2004); y un 
segundo panel sobre ¿Cómo hacer del Pacto Fiscal una realidad? con la 
participación de los señores José Luis De Ramón (colocar año de presi-
dencia), Ligia Bonetti (2002) y José (Jochi) Vicente (2001), ambos paneles 
moderados por Jaime Senior y Nassim Alemany, socios activos de ANJE. 

'HQWUR�GH�ODV�FRQFOXVLRQHV�GHO�SDQHO�ȴVFDO��VH�VH³DOµ�OD�LPSRUWDQFLD�GH�
FRQWDU�FRQ�SULQFLSLRV�E£VLFRV�TXH�GHȴQDQ�OD�YLVLµQ�SD¯V�GH�XQ�3DFWR�)LV-
cal tomando en cuenta la reevaluación de los sectores que deben ser pri-
orizados y estimulados, así como la necesidad de una revisión del gasto 
público y generación de ingresos por parte del Estado.

Por su parte, en el panel institucional se hizo énfasis sobre las reformas
pendientes y necesarias para fortalecer la institucionalidad, la autonomía 
e independencia de los poderes del Estado y fortalecimiento del régimen 
electoral. Sobre esto último, se destacó la importancia de la aprobación 
de una Ley de Partidos y Agrupaciones Políticas y la reforma a la Ley 
Electoral vigente. A este evento se dieron cita empresarios líderes del 
país de los diversos sectores e importantes personalidades del ambiente 
gubernamental.



En ocasión a la celebración del día Internacional de la Mujer, la asociación realizó un 
encuentro con las socias del gremio que contó con la participación de dos impor-
WDQWHV�SHUVRQDOLGDGHV�GHO�PXQGR�HPSUHVDULDO��$PHOLD�9LFLQL��2ȴFLDO�$VVHW�0DQDJH-
ment Firm de INICIA y Pilar Haché, Directora de Tesorería de CLARO.

Durante este encuentro las socias de ANJE tuvieron la oportunidad de compartir 
junto a nuestras invitadas, en un espacio ameno y relajado, la visión, el liderazgo,
OD�LQȵXHQFLD�\�OD�SDUWLFLSDFLµQ�GH�ODV�PXMHUHV�HQ�HO�PXQGR�HPSUHVDULDO�

/LGHUD]JR�(PSUHVDULDO�)HPHQLQR
0XMHUHV���-µYHQHV���/¯GHUHV

una cita con Amelia Vicini y Pilar Haché.
Jueves 9 de marzo, 2017.



6HJXQGR�6HPLQDULR�GH�(PSUHVDV�
IDPLOLDUHV�

Jueves 18 de julio, 2017
Tras el éxito del primer seminario de Empresas Familiares del año 2016, la Asoci-
ación, en coordinación con su Comisión de Emprendimiento e Innovación, llevó a 
cabo una segunda entrega del seminario en esta ocasión titulado “El poder de una 
visión”, como un compromiso de ANJE de cara a las empresas familiares del país.

En esta segunda versión, el Seminario de Empresas Familiares de ANJE contó con 
la participación del conferencista internacional Ferrán Fisas, director del Programa 
GH� 'HVDUUROOR� 3HUVRQDO� GH� 75$160Ζ66Ζ21�� ȴUPD� HVSHFLDOL]DGD� HQ� SUR\HFWRV� GH�
sucesión de empresas familiares y Copropietario junto a su familia de la empresa 
bicentenaria española La Farga Group; además de dos paneles compuesto por 
empresarios líderes de empresas familiares del país.

El primer panel sobre “Valores Familiares y Comunicación” contó con la participación 
de los empresarios Luis Marino López, Propietario y fundador de Adrián Tropical, 
Lucile Houellemont, presidenta de Dominican Watchman y José Rafael Yunén, vice-
presidente del Grupo Médico Yunén; y un segundo panel sobre “Responsabilidad 
de la familia en la empresa familiar” con personalidades como Pedro Brache, pres-
idente Ejecutivo de Grupo Rica, Amelia Vicini, Miembro del Comité de Estrategia e 
Inversión de INICIA y Carlos José Martí, presidente Ejecutivo de Martí. 



A este evento se dieron cita alrededor de 270 empresarios prove-
nientes de empresas familiares dominicanas de diversas genera-
ciones, entre ellas empresas de más de tres décadas de creación.



   

Durante el mes de agosto, la Asociación realizó un encuentro titulado “Con el ojo 
en la Rendición de Cuentas: Entre controles y transparencia”, con la participación 
como orador principal del presidente de la Cámara de Cuentas, el licenciado Hugo 
Álvarez, quien durante su discurso detalló los avances estructurales del órgano y 
los desafíos que enfrentan de cara a la legislación vigente en la consecución de la 
rendición de cuentas por los funcionarios.

En este mismo escenario se realizó un panel sobre Declaración Jurada compuesto 
por expertos en la materia tales como los señores Servio Tulio Castaños,   Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Fundación Institucional y Justicia (FINJUS), Fernando Ferran, 
director del Programa de Estudios del Desarrollo Dominicano de la PUCMM y Rafael 
Dickson, Socio fundador del despacho de abogados DMCA.

Los panelistas debatieron sobre la situación actual respecto al incumplimiento de
OD�/H\�1R�b�������GH�'HFODUDFLµQ�-XUDGD�\�VX�UHVSHFWLYR�UHJODPHQWR�GH�DSOLFDFLµQ��
logrando generar propuestas para el fortalecimiento de la gestión del órgano de 
control en este sentido.

(QFXHQWUR�(PSUHVDULDO
Ȋ&RQ�HO�RMR�HQ�OD�5HQGLFLµQ�GH�

&XHQWDVȋ�
Miércoles 2 de agosto, 2017



Gracias al acuerdo que sostiene ANJE con El Catador, la Asociación entregó a su membresía una 
serie de tertulias y encuentros. Las Tertulias ANJE son espacios de diálogos o conversación en los 
cuales la membresía de ANJE tiene la oportunidad de escuchar y compartir con personalidades de 
los sectores público y privado, sobre un tema de interés para los socios, en un espacio íntimo y 
ameno, acompañado con la degustación de las variedades de vinos de El Catador.

6''Ƨ2CǌUVMG?T
�,(#

ȏ� 7HUWXOLD� $Q£OLVLV� GH� OD� (MHFXFLµQ� 3UHVX-
puestaria 2016 y consideraciones del pre-
supuesto 2017, a cargo de Luis Reyes Director 
General de la Dirección General de Presupuesto 
�'Ζ*(35(6���0L«UFROHV����GH�RFWXEUH�������

ȏ�7HUWXOLD�Ȋ3RO¯WLFD�ȴVFDO�\�HFRQµPLFD��
Perspectivas 2017”, a cargo del señor Alessan-
GUR� /HJURWWDJOLH�� 5HSUHVHQWDQWH� ORFDO� GHO� %DQFR�
0XQGLDO���0L«UFROHV����GH�HQHUR�������

ȏ�7HUWXOLD�Ȋ$)3�\�$56��5HDOLGDGHV�\�SDUWLFXOD�
ULGDGHV�GHO�6LVWHPD�GH�6HJXULGDG�6RFLDOȋ, con 
OD�SDUWLFLSDFLµQ�HVSHFLDO�GH�.LUVLV�-£TXH]�SUHVLGHQ-
te de la Asociación Dominicana de Administrado-
UDV�GH�)RQGRV�GH�3HQVLRQHV��$'$)3��\�-RV«�0DQ-
uel Vargas Presidente Ejecutivo de la Asociación 
Dominicana de Administradoras de Riesgos de 
6DOXG��$'$56���0L«UFROHV��HUR��GH�PDU]R�������

ȏ�3ULPHUD�7HUWXOLD�FRQ�/RUHQ]R� -LP«QH], Co-
ordinador Residente del Sistema de las Naciones 
Unidas y Representante Residente del PNUD. 
0L«UFROHV���GH�MXOLR�������

ȏ� 7HUWXOLD� Ȋ&RPSHWLWLYLGDG� Creando opor-
WXQLGDGHV�SDUD�HO�SD¯V�\�QXHVWUD�JHQWHȋ, con 
el Director Ejecutivo del Consejo Nacional de 
&RPSHWLWLYLGDG��&1&���HO�/LFHQFLDGR�5DIDHO�3D]�)D-
PLOLD��0DUWHV����GH�VHSWLHPEUH��������

ȏ� 7HUWXOLD� Ȋ3URGXFFLµQ�\�&RQVXPR�5HVSRQV-
able: Reinventando las Prácticas Empresari-
ales”,�D�FDUJR�GH�$QD�&DUROLQD�%HUDV��(VSHFLDOLVWD�
GH� OD�8QLGDG�GH�0HGLR� $PELHQWH� GHO� 3URJUDPD�
GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV��318'���-XHYHV����GH�VHS-
WLHPEUH������





6'''Ƨ�AUGùGB?BCT�BC
�ǔPSN?AG¼O�Y�
?AUV?MGZ?AG¼O

ANJE, en su rol de aportar al desarrollo y crecimiento profesional de sus asociados sobre los diver-
sos temas de la actividad empresarial, realizó durante el período de octubre 2016- octubre 2017, 
diversas actividades de formación y actualización en el marco de los acuerdos institucionales que 
sostiene en la actualidad con diversas organizaciones académicas del país, tales como:

ȏ��7DOOHU�VREUH�ȊΖQWUD�HPSUHQGLPLHQWR�&RUSR-
rativo”, FRQ�OD�SDUWLFLSDFLµQ�GH�0DQXHO�%HUPHMR�
Director General de Excutive Education y profe-
VRU�WLWXODGR�HQ�HO�Ζ(�%XVLQHVV�6FKRRO��-XHYHV����GH�
QRYLHPEUH�������

ȏ� 5HWRV� GH� OD� VXFHVLµQ�� FRQ� HO� SURIHVRU� 3DEOR�
$PH]�� GH� %DUQD� %XVLQHVV� 6FKRRO��0DUWHV� ��� GH�
DJRVWR�����

ȏ��HUD��6HVLµQ�(FRQµPLFD�$1-(�������Ȋ(FRQRP¯D�
HQ� ������ 5HWRV� LQWHUQRV� \� DPHQD]DV� H[WHUQDVȋ�
con el economista Nassim Alemany, Socio de 
(FRQRP¯D��'HORLWWH��0DUWHV����GH�DEULO�������

ȏ��GD��6HVLµQ�(FRQµPLFD�$1-(������Ȋ/D�9XHOWD�HQ�8�
GHO�FUHFLPLHQWRȋ��&RQ�HO�HFRQRPLVWD�1DVVLP�$OHPDQ\��
6RFLR�GH�(FRQRP¯D��'HORLWWH��0DUWHV����GH�VHSWLHPEUH��
����



En continuidad al acuerdo de colaboración que sostiene en la actualidad ANJE con 
Barna Management School desde el año 2014, durante el mes de enero del 2017 
ambas instituciones renovaron el acuerdo que  permite a  la   Asociación     otorgar 
DWUDFWLYRV�EHQHȴFLRV�SDUD�VXV�PLHPEURV�DFWLYRV��WDOHV�FRPR�EHFDV�\�GHVFXHQWRV�HQ�
programas ejecutivos, así como la realización de actividades de investigación con-
junta y sesiones de actualización directiva. 

Gracias a este intercambio, durante el mes de abril del 2017, ANJE lanzó la con-
vocatoria a beca para el Posgrado de Dirección General, para la cual resultaron 
ganadores de becas totales y parciales los socios Alejandro Maceo, Alberto Bergés 
y Luis Alejandro Pérez. 

De igual forma, el martes 29 de agosto del año 2017, ambas instituciones realizaron 
el taller “Retos de la sucesión”, con el profesor Pablo Amez, en las instalaciones de 
la escuela de negocios. 

+



6'4Ƨ'OGAG?UGù?T��
GOAGBCOAG?T

Y�Q?ǌUGAGQ?AG¼O
Proyecto: 

Ȋ5HȵHMR�GH�OD�ΖQVHJXULGDG�&LXGDGDQD�
HQ�HO�&OLPD�GH�1HJRFLRVȋ

'XUDQWH�HO�PHV�GH�PDU]R������� OD�DVRFLDFLµQ�SUHVHQWµ� ORV�UHVXOWDGRV�GHO�HVWXGLR�Ȋ5HȵHMR�GH� OD�
Inseguridad Ciudadana en el Clima de Negocios”, que evidenció el impacto económico de las em-
presas dado el deterioro del sistema de seguridad ciudadana en el país durante los últimos 12 
meses (2016). 



Este estudio fue realizado a nivel nacional con una 
muestra de 128 empresas multisectoriales, con infor-
mación recabada durante el año 2016. Ejecutado en el 
marco del Proyecto Acción por la Seguridad y Justicia 
�3$-6���WUDV�OD�ȴUPD�GHO�DFXHUGR�GH�FRODERUDFLµQ�FRQ�OD�
Fundación Institucionalidad y Justicia (FINJUS) en el 2016 
y gracias al apoyo de la Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (USAID). 

Para este estudio, la empresa consultora contratada De-
loitte RD analizó los costos que experimentan las em-
SUHVDV�HVSHF¯ȴFDPHQWH�DO��

ȏ�Ζ19(57Ζ5�Ζ1Ζ&Ζ$/0(17(�(1�6(*85Ζ'$'

ȏ�Ζ1&855Ζ5�(1�*$6726�3$5$�0$17(1(5�'Ζ&+2�
6(59Ζ&Ζ2�

ȏ�5(&20321(56(�'(�/26�'$�26�68)5Ζ'26�$/�6(5�
9Θ&7Ζ0$6�'(�81�+(&+2�'(/Ζ&7Ζ92�

En este sentido, en el caso de las MIPyMES (según su 
proporción de empleados y activos) son las más afec-
WDGDV�� SXHV� HVSHF¯ȴFDPHQWH� ODV� HPSUHVDV� SHTXH³DV�
gastan hasta RD$1.2 millones tanto en inversión de ser-
vicios de seguridad y mantener dichos servicios. Lo an-
terior se atenúa cuando dichas empresas son víctimas, 
pues deben gastar en recomponerse de los daños del 
delito en promedio RD$459,000.

Si eliminamos la inversión inicial y solo consid-
eramos el gasto anual, el servicio de seguridad 
pudiera representar hasta el 3.0% de las ventas 
anuales de una micro empresa. Si le incluimos el 
costo de los actos delictivos esta cifra pudiera al-
canzar hasta un 6.0%.   

Los datos analizados en el estudio concluyen 
DȴUPDQGR� TXH� OD� LQVHJXULGDG� FLXGDGDQD� LPSDF-
ta negativamente al clima de negocio, ya que re-
duce la productividad de las empresas, ocasiona 
un deterioro al clima laboral interno, disminuye el 
rendimiento laboral de los empleados, disminuye 
las ventas y ocasiona daños económicos a las em-
presas.

Ȋ3DUD�$1-(�XQ�GDWR�TXH�OODPD�D�LJXDO�UHȵH[LµQ�HV�HO�
bajo nivel de respuesta de las autoridades de cara a 
las empresas como víctimas de la delincuencia, pues 
VROR�HO�������TXH�6Ζ�GHQXQFLµ�HO�GHOLWR�GLFHQ�QR�KDEHU�
recibido respuesta de las autoridades, contrario a 
XQ������TXH�DȴUPDQ�TXH�HO�FXOSDEOH�IXH�DSUHVDGR�
\�FRQGHQDGRȋ��3DODEUDV�GH�(XJHQH�5DXOW�*UXOOµQ��
GXUDQWH�5XHGD�GH�3UHQVD�GH�SUHVHQWDFLµQ�GHO�(VWXGLR�
del miércoles ero de marzo, 2017. 



Desde ANJE continuamos trabajando en la continuidad del presente proyecto, tomando 
HQ�FXHQWD�ORV�KDOOD]JRV�HYLGHQFLDGRV�\�ODV�SURSXHVWDV�GH�PHMRUDV�UHDOL]DGDV��HVWR�D�ȴQ�GH�
profundizar sobre nuevas propuestas vinculantes al Poder Judicial y a las diversas enti-
dades garantes de la seguridad ciudadana. 

En este sentido, tras la publicación del estudio se realizaron las siguientes visitas de socia-
lización, que permitieron recabar información de valor para la continuidad del proyecto, 
a saber: 

1. Visita al presidente de la Suprema Corte de Justicia, Magistrado Mariano Germán. 
Viernes 2 de septiembre, 2016 

2. Visita al recién nombrado Procurador General de la República, Doctor Jean Alain 
Rodríguez. Martes 16 de mayo, 2017 

3. Visita institucional al ministro del Ministerio de Interior y Policía (MIP) Carlos 
Amarante Baret. Martes 8 de agosto, 2017



(Q�HO�PDUFR�GHO� DFXHUGR�GH� FRODERUDFLµQ� LQVWLWXFLRQDO�ȴUPDGR�HQWUH� OD�$VRFLDFLµQ�1DFLRQDO�GH�
Jóvenes Empresario (ANJE) y el Instituto IOMG, se iniciaron los trabajos correspondientes a la real-
ización del ̈ Reporte de investigación: Trabas burocráticas, un obstáculo para el sector empresarial 
dominicano”.

&RQ�OD�SUHVHQWH�LQYHVWLJDFLµQ�VH�EXVFD�LGHQWLȴFDU�SULPRUGLDOPHQWH�HO�LPSDFWR�TXH�WLHQH�SDUD�HO�
empresariado las trabas burocráticas, no únicamente en la apertura de una empresa, sino en el 
desarrollo y sostenibilidad del negocio, así como en el éxito de los mismos.

Este estudio, que será publicado a principios del año 2018, contará con:

+

Reporte de investigación
�Ȋ7UDEDV�EXURFU£WLFDV��XQ�REVW£FXOR�SDUD�HO�

VHFWRU�HPSUHVDULDO�GRPLQLFDQRȋ

ȏ�8Q�GLDJQµVWLFR�VREUH�ODV�GLȴFXOWDGHV�GH�DEULU�\�
mantener un negocio en el país dada las múlti-
ples trabas existentes; 

ȏ�ΖGHQWLȴFDU£�ODV�WUDEDV�EXURFU£WLFDV�\�VX�LPSDF-
to en las empresas formales para su desarrollo 
competitivo y sostenibilidad en el tiempo; 

ȏ�$QDOL]DU£�HO�LPSDFWR�GH�ODV�WUDEDV�HQ�PDWHULD�
de tributación de cara al empresariado; y 

ȏ�3URSRQGU£�VROXFLRQHV�HVSHF¯ȴFDV�SDUD�HO�PH-
joramiento del clima de negocio y la competi-
tividad de las empresas en base a los hallazgos 
encontrados.



En fecha 21 de julio del año 2008, en Buenos Aires, Argentina, ANJE formó parte de un grupo de 
asociaciones, federaciones y confederaciones independientes de jóvenes empresarios pertene-
cientes a países de Iberoamérica, para la creación de lo que hoy conocemos como la Federación 
Iberoamericana de Jóvenes Empresarios (FIJE). 

/D�)Ζ-(�SHUVLJXH�FRPR�ȴQHV�IXQGDPHQWDOHV�OD�GHIHQVD�\�SURPRFLµQ�GH�ORV�LQWHUHVHV�GH�ODV�RUJDQL-
zaciones empresariales asociadas, entre ellas promover vocaciones empresariales, el espíritu de 
liderazgo y emprendedor de nuestra sociedad; estudiar, apoyar y desarrollar proyectos concretos 
de las organizaciones miembros, sobre todo proyectos para la generación de empleo; fomentar y 
apoyar el sistema de libre iniciativa y la economía de mercado; promover el intercambio empresar-
ial y cultural entre sus miembros, entre otras. 

Sin lugar a dudas, un espacio que fortalece el posicionamiento de la asociación a nivel local y sobre 
todo en el entorno global. 

Durante la presente gestión octubre 2016 – octubre 2017, mediante Asamblea General Extraordi-
naria realizada durante el mes de septiembre del 2017, la asociación logró su reintegración en la 
FIJE, reconocida por ser la principal organización empresarial de jóvenes de la República Domini-
cana. En lo adelante, una representación de la Junta Directiva de ANJE participara en el Congreso 
Iberoamericano de Jóvenes Empresarios que se realiza cada ano por la FIJE, en el marco de la cual 
se llevara a cabo la Asamblea Ordinaria donde se elegirán los miembros del Consejo de la orga-
QL]DFLµQ��'H�LJXDO�IRUPD��$1-(�HVWDU£�LQFRUSRUDQGR�SUR\HFWRV�GH�FRODERUDFLµQ�FRQMXQWD��D�ȴQ�GH�
EHQHȴFLDU�D�OD�PHPEUHV¯D�GH�$1-(�\�DSRUWDU�LQLFLDWLYDV�GH�YDORU�SDUD�HO�VHFWRU�TXH�UHSUHVHQWD��

+

3DUWLFLSDFLµQ�GH�$1-(�HQ�OD�)HGHUDFLµQ�
ΖEHURDPHULFDQD�GH�-µYHQHV�(PSUHVDULRV��)Ζ-(�



Como parte de las responsabilidades de la asociación en calidad de miembro del Consejo de la 
Alianza Dominicana por el Emprendimiento y la Innovación y dada sus funciones de Secretaria 
Técnica de la misma, ANJE, junto a diversas organizaciones que pertenecen a dicha Alianza llevó 
a cabo el Primer Premio Alianza, que se otorga a una persona u organización que ha realizado 
DSRUWHV�VREUHVDOLHQWHV�\�VLJQLȴFDWLYRV�DO�HFRVLVWHPD�HPSUHQGHGRU�GHO�SD¯V��

Este premio fue realizado durante el mes de noviembre del 2016, en el marco de las actividades que 
se realizan durante la Semana Global de Emprendimiento, resultando como ganador el proyecto 
CREES de Banreservas. Foto disponible  

Con posterioridad, la asociación coordinó los trabajos correspondientes para la concertación y 
aprobación del Plan de Trabajo de la Alianza, que fue presentado y aprobado en el pleno de la 
Alianza el martes 6 de junio del año en curso, el cual se prevé ejecutar durante los años 2017 y 
2018. 

$OLDQ]D�'RPLQLFDQD�SRU�HO�(PSUHQGLPLHQWR�\�
OD�ΖQQRYDFLµQ



Los objetivos institucionales del Plan de Trabajo octubre 2016 – octubre 2017 de la asociación 
incluyen el seguimiento a los pactos enmarcados en la Estrategia Nacional de Desarrollo (END) 
2010-2030. 

En este sentido, desde el año 2015 a la actualidad, ANJE se mantuvo participando de manera activa 
en el Comité de Veeduría del Pacto por la Reforma del Sector Educativo, creado mediante Decreto 
1R��������HO���GH�DEULO�GHO�������(Q�HVWH�HVSDFLR��$1-(�UHDȴUPD�VX�FRPSURPLVR�GH�FDUD�DO�VHFWRU�
educativo del país, dando seguimiento junto a otras organizaciones a los compromisos derivados 
del Pacto Educativo.

En lo concerniente al Pacto por la Reforma del Sector Eléctrico, la asociación participó durante 
todo el año y de manera activa en las discusiones pre-plenarias y plenarias realizadas a través del 
Consejo Económico y Social (CES). 

Respecto al Pacto Fiscal, ANJE se mantuvo haciendo incidencia a través de los medios de comu-
QLFDFLµQ�\�SUHQVD�VREUH�OD�LPSRUWDQFLD�HQ�OD�DGRSFLµQ�GH�XQ�SDFWR�ȴVFDO�LQWHJUDO��TXH�LQFOX\D�OD�
revisión de los gastos públicos y los ingresos. Tal es el caso del Panel Empresarial de los 20 Deseos 
de ANJE 2017, durante el cual se dedicó un espacio para debatir sobre los retos en la adopción de 
un Pacto Fiscal. 

Pactos de la Estrategia Nacional de Desarrollo 
�(1'�

Junto a diversas organizaciones de la sociedad civil y del sector empresarial, la asociación mantuvo 
una participación activa en las iniciativas realizadas a través de la Coalición Acción por la Justicia y 
la Seguridad. Nuestra participación incluyo lo aportes correspondientes al proceso de selección de 
las vacantes para juez de las Altas Cortes por parte del Consejo Nacional de la Magistratura. 

Coalición Acción por la Justicia y la Seguridad

Desde hace varios años la asociación ha sido invitada a participar como miembro del jurado del 
Premio Nacional a la Calidad que organiza el Ministerio de Administración Pública (MAP). Para el 
presente año, luego de un proceso de votación interna, fue seleccionada la Directora Ejecutiva de 
ANJE, Karina Mancebo, como presidenta del Jurado de la XII edición del Premio Nacional a la Cali-
dad. 

Esta participación nos permitió aportar en diversos intercambios de cara a la promoción de una 
cultura de calidad dentro de las instituciones gubernamentales del país, entre ellos en una ronda 
de experiencias para la realización del premio regional a la calidad de Santiago de los Caballeros.    

3DUWLFLSDFLµQ�FRPR�PLHPEURV�GHO�MXUDGR�GHO�
;ΖΖ�HGLFLµQ�GHO�3UHPLR�1DFLRQDO�D�OD�&DOLGDG��



Ȋ6RQ�SXHV�ORV�JDODUGRQHV�D�OD�FDOLGDG��OD�LQLFLDWLYD�TXH�VRFLHGDGHV�GHVDUUROODGDV�\�PRGHUQDV�KDQ�LQVHUWDGR�
HQ�VX�DFFLRQDU�FRPR�XQ�FDPELR�GH�FXOWXUD�LQVWLWXFLRQDO��(VWR��\D�TXH�KDQ�HQWHQGLGR�OD�LPSRUWDQFLD�GH�GHV-
PRQWDU�OD�IULDOGDG�\�OHMDQ¯D�FRQ�OD�TXH�VXHOH�VHU�SHUFLELGD�OD�JHVWLµQ�GH�VXV�LQVWLWXFLRQHV�\�UHFRQRFHU�HQ�VX�
FRQMXQWR�DO�WDOHQWR�KXPDQR�TXH�GLULJHQ�\�FRPSRQHQ�GLFKDV�LQVWLWXFLRQHV��SDUD�LQFHQWLYDUOHV�D�UHDOL]DU�XQD�
JHVWLµQ�EDMR�ȊXQ�K£ELWR�GH�FDOLGDGȋ��'LVFXUVR�GH�.DULQD�0DQFHER�*XHUUHUR��GXUDQWH�HQWUHJD�GHO�;ΖΖ�HGLFLµQ�
del Premio Nacional a la Calidad. Jueves 19 de enero, 2017.



64Ƨ!POUGOVGB?B�
"C@?UCT�#MCAUPS?MCT

Durante la presente gestión la Junta Directiva de ANJE aprobó un plan a corto, mediano y largo 
SOD]R��D�ȴQ�GH�IRUWDOHFHU�OD�HVWUXFWXUD�LQWHUQD�GH�OD�DVRFLDFLµQ�\�GHVDUUROODU�DOLDQ]DV�GH�FDUD�D�OD�
organización de futuros debates electorales en el país, entre otros aspectos: 

Tras el éxito de los Debates Electorales 2016, la asociación fue invitada a pertenecer a la Red de 
Organizadores de Debates Electorales compuesta por más de 30 países de todo el mundo, que 
pertenece a la National Democratic Institute (NDI) y a la Comisión de Debates Presidenciales de los 
Estados Unidos.   

En este sentido, en calidad de miembro de la Red de Organizadores de Debates Electorales del 
NDI, durante el mes de octubre 2016 ANJE representó al país en el Simposio Internacional de 
Debates Electorales y fungió como observador internacional al último Debate Presidencial entre 
Donald Trump y Hillary Clinton, en Las Vegas, Nevada. A este encuentro participaron más de 30 
países de todo el mundo que realizan debates presidenciales. 

1. Caminar hacia la institucionalización y 
UHFRQRFLPLHQWR� GH� OD� ȴJXUD� GH� ORV� GHEDWHV�
HOHFWRUDOHV� HO� SD¯V� FRPR� PHFDQLVPRV� GH�
campañas que promueven la democracia.

��� 3URPRYHU� HQ� HO� SD¯V� XQD� FXOWXUD� GH� GH-
bates desde los distintos niveles en los sec-
tores público, privado y académico.

D E B AT E S  
E L E C T O R A L E S  

RD



Posteriormente, durante el mes de noviembre 2016, la asociación fue invitada a participar como 
observadora de los debates entre candidatos del gobierno local de Kingston, Jamaica

El trabajo continuo que realiza ANJE de cara a la implementación de una cultura de debates en el 
país, dio apertura a que el gremio se integrara en un Acuerdo de Colaboración junto a los países 
TXH�FRPSRQHQ�OD�5HJLµQ�GHO�&DULEH��D�ȴQ�GH�

ȏ� 'HVDUUROODU� DFWLYLGDGHV� HQ� FRQMXQWR� TXH� LP-
pulse a la creación de organizaciones indepen-
dientes para la celebración de debates elector-
ales en otros países del caribe 

ȏ� ΖQWHUFDPELDU� LQIRUPDFLµQ� HQWUH� ODV� RUJDQL-
zaciones y, dentro de lo posible, proveer asis-
tencia técnica en la preparación y montaje de 
debates políticos

ȏ�&RODERUDU�HQ� OD�FUHDFLµQ�GH�XQD�UHG�UHJLRQDO�
de asociaciones organizadoras de debate que 
actúe como facilitadora en el intercambio de in-
formación sobre mejores prácticas y la creación 
de una plataforma que brinde soporte técnico, 
asesorías y otros servicios

ȏ�ΖGHQWLȴFDU�\�RIHUWDU�SURJUDPDV�GH�FDSDFLWDFLµQ�
para el fortalecimiento de la democracia y bue-
na gobernanza en los estados miembros repre-
sentados por las partes del memorándum

ȏ�&RODERUDU�HQ�HO�DVHJXUDPLHQWR�GH�IRQGRV�SDUD�
el desarrollo y fortalecimiento de la red regional 
propuesta
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Comisión de Emprendimiento e 
ΖQQRYDFLµQ

Durante la gestión octubre 2016 – octubre 2017 la Comisión de Emprendimiento e Innovación con-
tinuó desarrollando iniciativas de gran valor para la Asociación sobre temas de emprendimiento. 
La comisión dirigió sus esfuerzos hacia la materialización de proyectos para incentivar el empren-
dimiento entre todos sus asociados y allegados.  

Tras presenciar uno de los logros más Ley de Emprendimiento No. 688-16, Régimen especial para 
HO�IRPHQWR�D�OD�FUHDFLµQ�\�IRUPDOL]DFLµQ�GH�HPSUHVDV��D�ȴQDOHV�GHO�D³R�������PLHPEURV�GH�HVWD�
comisión participaron en las mesas de trabajo convocadas por el Ministerio de Industria Comercio 
y MIPYMES (MICM) para el levantamiento de información para la elaboración de los distintos regla-
mentos de aplicación de dicha Ley. 

Luis Manuel
Pellerano

Manuel Alejandro 
*UXOOµQ



De igual forma, de manera institucional, la asociación realizó encuentros de socialización y publi-
caciones en medios de circulación nacional, sobre las bondades de la Ley y los retos para su im-
plementación. 

Esta comisión desarrolló por segunda ocasión su exitoso  Seminario de Empresas  Familiares,  ti-
tulado el “Poder de una visión”, con la participación del conferencista internacional Ferran Fisas y 
diversos empresarios líderes de empresas familiares del país, que integraron dos paneles durante 
el evento. 

Participación de actores relevantes en la Comisión de Trabajo para la generación de contenidos y 
debates sobre temas de interés para los miembros:

ȏ�9LVLWD�GH�0LJXHO�$OHMDQGUR��IXQGDGRU�GH�OD�LQL-
ciativa Emprende SDQ, quien explicó a los so-
cios la naturaleza de dicha organización, cuyo 
objetivo es crear una comunidad de emprend-
edores y desarrollar la primera plataforma de 
negocios donde puedan conectarse emprend-
edores, empresarios e inversionistas. Lunes 10 
de julio, 2017.

ȏ0R]]D�)RRG��:LQH	�%DU� Lunes 13 de febre-
ro, 2017.

ȏ�7[LVWRUUD�7DSDV�%DU�	�5HVWDXUDQW� Lunes 
13 de marzo, 2017

ȏ�-XVW�&KLQD. Lunes 10 de abril, 2017

ȏ�9LVLWD�GH�3DEOR�*DUF¯D��'LUHFWRU�(MHFXWLYR�GH�OD�
Red  de  Inversionistas  Ángeles,  Enlaces, qui-
en compartió con los socios el funcionamiento, 
estructura, misión, visión y  objetivos de la insti-
tución que representa. Lunes 13 de marzo, 2017.

ȏ�0HDW�'HSRW� Lunes 15 de mayo, 2017

ȏ�/D�9LQDWHU¯D�%LVWUR�	�%DU��Lunes 14 de 
agosto, 2017

Los miembros de la comisión se convirtieron en “ANJElitos”, iniciativa que consiste en visitar em-
prendimientos locales y conocer de la mano de su propietario la historia emprendedora detrás 
del negocio, así como los retos y obstáculos que tuvieron que enfrentar para poner en marcha la 
empresa. Los emprendimientos visitados fueron:



   

Comisión de Justicia y Legislación

Durante el período de octubre 2016 – octubre 2017 la Comisión de Justicia y Legislación enfocó sus 
esfuerzos en dar seguimiento oportuno a las iniciativas legislativas de interés para el sector em-
presarial, a su vez fungió como espacio de actualización sobre las novedades y transformaciones 
que engloban el sistema de justicia nacional.

Proyectos de leyes y reglamentos de seguimiento activo por la comisión:

ȏ� 3UR\HFWR� GH� /H\� GH� 3DUWLGRV�� 0RYLPLHQWRV� \�
Agrupaciones Políticas

ȏ�3UR\HFWR�GH�/H\�GH�5«JLPHQ�(OHFWRUDO

ȏ�3UR\HFWR�GH�/H\�VREUH�-XLFLRV�GH�([WLQFLµQ�GH�
Dominio para el Decomiso Civil de Bienes Ilíci-
tos.

ȏ�3UR\HFWR�GH�/H\�GHO�&ROHJLR�GH�$ERJDGRV

ȏ�3UR\HFWR�GH�/H\�GH�6HJXULGDG�3ULYDGD

ȏ� /H\� FRQWUD� HO� /DYDGR� GH� $FWLYRV� \� )LQDQFLD-
miento del Terrorismo

ȏ�/H\�GH�0RYLOLGDG��7UDVSRUWH�7HUUHVWUH��7U£QVLWR�
y Seguridad Vial

ȏ�5HJODPHQWR�GH�$SOLFDFLµQ�GH�OD�/H\�1R��������
General de Defensa de la Competencia

5DGKDP«V
Martínez

Guillermo
-XOL£Q



5DGKDP«V�0DUW¯QH]��OYDUH]���GR��9LFHSUHVLGHQWH�GH�$1-(�\��&RRUGLQDGRU�GH�OD�&RPLVLµQ�
GH�-XVWLFLD�\�/HJLVODFLµQ��GXUDQWH�ODV�YLVWDV�S¼EOLFDV�UHDOL]DGDV�HQ�HO�&RQJUHVR�1DFLRQDO�HO�

MXHYHV����GH�DEULO�������

3UR\HFWR�GH�/H\�GH�3DUWLGRV��0RYLPLHQWRV�\�$JUXSDFLRQHV�3RO¯WLFDV�

Como parte de las responsabilidades de la Comisión de Justicia, ANJE presentó ante la Comisión Bi-
cameral creada para el estudio del Proyecto de Ley de Partidos y Agrupaciones Políticas la posición 
de la Asociación sobre el proyecto en cuestión, depositado por la Junta Central Electoral ante el 
Senado de la República.

La posición presentada por la Asociación resaltó la importancia de que la pieza legislativa cuente 
con el consenso de todos los sectores, que de paso a un marco legal garante de la democracia 
interna de los partidos y agrupaciones políticas, promotor del surgimiento de nuevos liderazgos 
políticos locales y nacionales, que a su vez regule la estructura organizativa de los partidos políticos 
GRW£QGRORV�GH�XQ�VLVWHPD�FRQWDEOH�HȴFD]�TXH�SHUPLWD�PD\RU�WUDQVSDUHQFLD�HQ�OD�REWHQFLµQ�GH�VXV�
recursos.

Del mismo modo, representantes de la comisión tuvieron una participación importante en la Ini-
ciativa por la Institucionalidad Democrática (IDEM) desde donde se realizaron aportes sobre el 
análisis de diversos proyectos de leyes como el Proyecto de Ley de Partidos y Agrupaciones Políti-
cas y Proyecto de Ley de Régimen Electoral.



6HOHFFLµQ�GH�ODV�YDFDQWHV�D�MXHFHV�GH�ODV�$OWDV�&RUWHV�SRU�HO�&RQVHMR
1DFLRQDO�GH�OD�0DJLVWUDWXUD�

Como parte de las iniciativas institucionales encaminadas por la Asociación, el gremio participó 
a través del Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP) en el proceso de selección y elab-
oración de propuestas de cara al Reglamento No. 1-17 para la aplicación de la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de la Magistratura. En este sentido, durante reuniones extraordinarias de las 
&RPLVLµQ�GH�-XVWLFLD��VH�UHDOL]µ�XQ�DQ£OLVLV�\�OHYDQWDPLHQWR�GH�ORV�SRVLEOHV�SHUȴOHV�LGµQHRV�SDUD�
ocupar las vacantes en las Altas Cortes, que posteriormente, fueron propuestos por ANJE ante el 
propio Consejo Nacional de la Magistratura.

3DUWLFLSDFLµQ�GH�DFWRUHV�UHOHYDQWHV�HQ�OD�&RPLVLµQ�GH�7UDEDMR�\�YLVLWDV�LQVWLWXFLRQDOHV�HQ�HO�
marco de la comisión, para la generación de contenidos:

ȏ�3UHVHQWDFLµQ�GHO�SUR\HFWR����+RUDV�GHO�5HJLV-
tro Mercantil de la Cámara de Comercio y Pro-
ducción de Santo Domingo, a cargo del licen-
ciado Santiago Mejía, Registrador Mercantil y 
miembro de la Comisión. Martes 25 de
octubre, 2016.

ȏ��3UHVHQWDFLµQ�GH�OD�DSUREDGD�/H\�GH�0RYLOLGDG��
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
a cargo del Ing. Rafael Tobías Crespo, Diputado 
del Distrito Nacional, quien conversó con los 
participantes sobre la historia, situación actu-
al, retos de implementación, transformaciones 
y novedades de la citada. Jueves 23 de febrero, 
2017.

ȏ��9LVLWD�GH�)DULGH�5DIXO��'LSXWDGD�SRU�HO�'LVWULWR�
Nacional, quien compartió con los participantes 
sobre su participación e incidencia en la Cámara 
de Diputados, así como los proyectos de leyes 
que se encuentra trabajando desde las diversas 
comisiones que pertenece, tales como Proyecto 
de Ley de Defensor del Pueblo, Proyecto de Ley 
de Notarios Públicos, Proyecto de Ley de Código 
Civil, entre otros. Martes 28 de marzo, 2017.

ȏ�3UHVHQWDFLµQ�GHO�OLEUR�Ȋ&RPSLODFLµQ�GH�DUW¯FX-
los en Derecho Tributario Dominicano: Análisis 
y comentarios en materia de precedentes judi-
ciales en la República Dominicana”, de la autoría 
del Lic. Franklyn Hernández Bretón. Martes 28 
de marzo, 2017.

ȏ�9LVLWD�LQVWLWXFLRQDO�D�OD�PLQLVWUD�GH�OD�-XYHQWXG�
Licenciada, Robiamny Nadesha Balcácer. Mar-
tes 7 de febrero, 2017.

ȏ� 9LVLWD� LQVWLWXFLRQDO� DO� &RQVXOWRU� -XU¯GLFR� GHO�
Poder Ejecutivo, Doctor Flavio Darío Espinal. 
Miércoles 18 de enero2017.

ȏ�9LVLWD�LQVWLWXFLRQDO�D�OD�GLUHFWRUD�\�VXEGLUHFWRU�
de la Escuela Nacional de la Judicatura, Doctora 
Gervasia Valenzuela y el licenciado Jacinto Cas-
tillo. Jueves 2 de marzo, 2017.
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11.

12.

13.

14.

Rendición de cuentas y Transparencia del gasto público, mediante la
publicación oportuna de la ejecución presupuestaria para poder medir y
monitorear su desempeño.

Priorizar y racionalizar el Gasto Público elevando su calidad.  Destinar
fondos a proyectos que tengan alta rentabilidad social y que incidan en
la productividad y competitividad del sector privado y la sociedad en su
conjunto como son: Salud, educación, seguridad ciudadana e infraestructura.

Retomar la revisión del Acuerdo con el Fondo Monetario Internacional
(FMI), como mecanismo para garantizar la estabilidad macroeconómica
y el manejo prudente de las !nanzas públicas por el monitoreo que realiza,
para poder propiciar credibilidad a los agentes nacionales e internacionales
para la implementación de las reformas estructurales que requiere la
economía.

Modi!car la estructura de la deuda pública y desacelerar su crecimiento
parareducir la carga del servicio de la deuda sobre los ingresos !scales.
Esto dará una mayor "exibilidad para asignar recursos a funciones públicas
de alto impacto para el desarrollo, como educación, salud e infraestructura,
estimulando el crecimiento de largo plazo.

El cumplimiento estricto del Presupuesto General de Ingresos y
Gastos del Estado aprobado para el 2013.  Tomando en cuenta que el
dé!cit !scal alcanzado en el año 2012 rompió los precedentes en la historia
de la economía dominicana y que el Presupuesto 2013 mantiene un dé!cit
que sigue siendo elevado, nuestro primer deseo en el plano económico
es que las autoridades se apeguen al cumplimiento estricto del Presupuesto
2013 aprobado por el Congreso Nacional.
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15.

16.

Revisión y cumplimiento del Pacto Eléctrico que ordena la Estrategia
Nacional de Desarrollo. Para revertir el impacto negativo de las
ine!ciencias del sector eléctrico en los índices de Competitividad de la
República Dominicana, es indispensable se aborde un Pacto Eléctrico
estructural e integral, bajo un proceso amplio de consulta y concertación
con los principales agentes y actores que intervienen en este sector.

Cumplimiento y aplicación Ley de Electricidad. La implementación
de una solución de!nitiva a la problemática del sector eléctrico
nuestros deseos que se cumpla con las disposiciones de la Ley General
de Electricidad y que logremos un mayor fortalecimiento institucional de
este sector.  En el 2012 es necesario trabajar en la implementación de
la tarifa técnica, la diversi!cación de la matriz de generación, reducción
de las pérdidas, el mejoramiento del índice de cobro y la focalización
del subsidio eléctrico.
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17.

18.

Aprobación del Proyecto de Ley de Emprendimiento e Innovación
Empresarial. Como parte de una estrategia para fomentar la creación
de nuevos  negocios, deseamos la aprobación de un marco legal que
 ampare el emprendurismo, como una oportunidad para crear nuevos
esquemas productivos para fortalecer la competitividad nacional.

Adopción de Políticas Públicas que fomenten la creación de nuevos
negocios, es nuestro deseo que la República Dominicana brinde
esquemas más simples para la creación y sostenibilidad de nuevos
negocios, a través de la adopción de políticas públicas que amparen
al pequeño empresario y faciliten la actividad emprendedora.
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1.

La realización de consultas públicas y la
construcción de los consensos necesarios para
la aprobación e implementación del Reglamento
de la Ley General de Defensa de la Competencia,
de manera que esta pieza reglamentaria cumpla
con la !nalidad de salvaguardar y fomentar la libre
y leal competencia tal como establece nuestra
Constitución, y evitar las distorsiones existentes en
distintos sectores.

2. 3.

4. 5. 6.

7. 8. 9.

La independencia de los tres Poderes del Estado
(Ejecutivo, Judicial y Legislativo). Cada uno de estos
Poderes tiene el mandato constitucional de cumplir
un rol y ejercer contrapeso determinado. Por tanto,
anhelamos que sus funciones sean ejercidas con
autonomía, distantes a intereses particulares o
partidarios.

El cumplimiento de la Constitución y la Ley de
la Estrategia Nacional de Desarrollo.  Esta última
de!ne una estrategia coherente para conducir
nuestra nación por las sendas de la productividad
y el desarrollo. Las acciones que esta Ley plantea
y que anhelamos sean abordadas en absoluto apego
al mandato que establece y en consenso con los
sectores nacionales, son: Pacto Eléctrico, Pacto
Fiscal Integral y Pacto Educativo.

La revisión y aprobación, bajo un amplio proceso
de consulta y consenso a los sectores, de la Ley
de Responsabilidad Fiscal que ordena la Ley de
la Estrategia Nacional de Desarrollo, y de la
aprobación del Proyecto de Ley contra la Corrupción
Administrativa.  Es una necesidad inmediata para
la sociedad dominicana contar con un sistema de
consecuencias, civiles y penales, que sancione al
responsable del manejo inadecuado de recursos
públicos. No más impunidad.

Desarrollo de una cultura de cumplimiento a la Ley
por parte de todos los sectores, sin excepción. Es
nuestro deseo que más allá de las Leyes que deben
crearse se necesita adoptar una cultura de respeto
y cumplimiento a la Ley.  Nuestra nación cuenta
con gran cantidad de Leyes, y aún faltan, pero
también, nuestra realidad es que un alto porcentaje
de la población no cumple la Ley.

La creación y aprobación por parte del Congreso
Nacional de las reformas legales que sean
necesarias para el fortalecimiento del clima de
negocios y facilitar la actividad emprendedora, como
son: La adopción de un marco legal que regule la
Reestructuración Mercantil y Liquidación Judicial y
la adecuación del Código de Trabajo.

La aprobación del Proyecto de Ley de Derechos
de las Personas en su relación con la
Administ rac ión y  de  Procedimiento
Administrativo. El sistema jurídico nacional requiere
la reforma e implementación de una ley de
procedimiento administrativo llamada a regular el
ejercicio adecuado de las potestades administrativas
y garantizar los derechos fundamentales de los
ciudadanos, tal como establece nuestra Carta
Magna. Asímismo, resulta prioritario abocarse a una
reforma de la jurisdicción administrativa.

La aprobación y cumplimiento de una Ley que
regule de manera adecuada el desempeño y las
acciones de los Partidos Políticos y sus
dirigentes. Esta normativa es un elemento
indispensable para garantizar un proceso electoral
ordenado, institucional, transparente y con!able,
que reoriente los ideales políticos de la República
Dominicana.

La aprobación de una Ley que regule de manera
e!ciente, coherente, funcional y equilibrada los
salarios de los servidores públicos. Urge la
aprobación de esta normativa para garantizar
institucionalidad pública y evitar las distorsiones que
caracterizan a los poderes del Estado, dando lugar
a inequidades vergonzosas.

p a r a  e l
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Nuestros deseos…

Para la Asociación Nacional de Jóvenes Empresarios (ANJE) es una tradición
cada año exponer 20 enunciados que re"ejen el deseo del liderazgo
joven empresarial, con el objetivo de aportar nuestras ideas para vencer
los grandes retos que aborda nuestra nación.  El objetivo debe ser centrar
los esfuerzos para lograr un desarrollo económico y social sostenible para
el provecho de la nación en su conjunto.

Calidad, e!ciencia y transparencia en la inversión y ejecución presupuestaria
del sector educativo. El Gobierno ha destinado mayores recursos !nancieros
para la inversión en educación.  Este es, sin dudas, un paso de avance.  Sin
embargo, para revertir las cali!caciones desfavorables del país en los indicadores
internacionales de competitividad, se requiere aumentar la calidad y transparencia
en la ejecución presupuestaria, de manera que los fondos destinados a este
sector sean invertidos en las áreas de prioridad que permitan que se produzcan
los cambios en el sistema educativo que requiere la nación.v
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19. Reforma integral del Sistema Educativo bajo el Pacto que prevé la Estrategia
Nacional de Desarrollo. Deseamos que más allá de invertir mayores
recursos en la Educación, se adopten políticas públicas más acertadas
orientadas principalmente a fortalecer la formación docente en las escuelas
públicas y privadas como clave prioritaria para reestructurar 
educativo.

20.

Estamos concientes que 20 deseos son pocos cuando se trata de aportar sugerencias en cada una de las áreas de prioridad nacional, en las que anhelamos se produzcan cambios para
que la República Dominicana logre alcanzar mayores índices de Competitividad. Es por esto que, nuestras aspiraciones para este año han sido enfocadas bajo la competencia de las ramas
de Institucionalidad y Justicia, Economía, Energía, Emprendurismo y Educación, por ser éstas para nosotros, las áreas vitales para el crecimiento de la competitividad nacional.

Calidad, e!ciencia y transparencia en la inversión y ejecución presupuestaria
del sector educativo. El Gobierno ha destinado mayores recursos !nancieros
para la inversión en educación.  Este es, sin dudas, un paso de avance.  Sin
embargo, para revertir las cali!caciones desfavorables del país en los indicadores
internacionales de competitividad, se requiere aumentar la calidad y transparencia
en la ejecución presupuestaria, de manera que los fondos destinados a este
sector sean invertidos en las áreas de prioridad que permitan que se produzcan
los cambios en el sistema educativo que requiere la nación.v
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19. Reforma integral del Sistema Educativo bajo el Pacto que prevé la Estrategia
Nacional de Desarrollo. Deseamos que más allá de invertir mayores
recursos en la Educación, se adopten políticas públicas más acertadas
orientadas principalmente a fortalecer la formación docente en las escuelas
públicas y privadas como clave prioritaria para reestructurar el sistema
educativo.

20.

Estamos concientes que 20 deseos son pocos cuando se trata de aportar sugerencias en cada una de las áreas de prioridad nacional, en las que anhelamos se produzcan cambios para
que la República Dominicana logre alcanzar mayores índices de Competitividad. Es por esto que, nuestras aspiraciones para este año han sido enfocadas bajo la competencia de las ramas
de Institucionalidad y Justicia, Economía, Energía, Emprendurismo y Educación, por ser éstas para nosotros, las áreas vitales para el crecimiento de la competitividad nacional.

Transparencia y objetividad del proceso

Para ANJE un proceso objetivo debe incluir: 

Conclusión 
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ŘżEl conocimiento de los ciudadanos sobre el proceso de selección 

y votación. ��«²�¿s��sÃż Ã²¥��sÃż �Î�¬És¬ż �²¬ż «��s¬�Ã«²Ãż ¾Î�ż
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Řż La designación de jueces cuyo expertise corresponda al área 

de especialización del órgano.  Is¿sż �s¿s¬É�ãs¿ż �¥ż ¼¿�¬��¼�²ż ��ż
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żż El tiempo es idóneo para propiciar un proceso de selección que 

goce de TRANSPARENCIA y OBJETIVIDAD..

�²¬É¿�~ÎÞsżsż¥sż«�¢²¿sżż��¥ż³¿�s¬²ş

EL TIEMPO ES IDÓNEO: 
Transparencia y objetividad en el proceso de 
selección de Altas Cortes
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En el marco del proceso de selección de las vacantes de para juez de las Altas Cortes por el Con-
sejo Nacional de Magistratura, la Comisión de Justicia y Legislación publicó en un periódico de 
circulación nacional la página titulada: “EL TIEMPO ES IDÓNEO: Transparencia y objetividad en el 
proceso de selección de Altas Cortes”, con el objetivo de invitar a la población a apoderarse del 
proceso llevado a cabo por la autoridades correspondientes e incentivar a estas últimas a realizar 
una selección de jueces apegados a criterios de objetividad e independencia. 

EL TIEMPO ES IDÓNEO: 
Transparencia y objetividad en el proceso de 
selección de Altas Cortes

A raíz de la recién aprobada Ley. No. 155-17 contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del 
Terrorismo, la comisión publicó su página titulada: “Retos de la Nueva Ley contra el Lavado de Ac-
tivos”, con el objetivo de informar a la población sobre las novedades que trae consigo esta nueva 
legislación y dar a conocer los retos de su implementación de cara al sector empresarial.

RETOS DE LA NUEVA LEY CONTRA 
EL LAVADO DE ACTIVOS 

La Ley No. 155-17 contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo, fue promulgada por el 
Poder Ejecutivo el día 1 de junio del 2017 y sustituye en su totalidad la anterior Ley No. 72-02 del año 2002.
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La Comisión de Desarrollo Sostenible nace durante la gestión octubre 2016 – octubre 2017 como 
una transformación de la pasada Comisión de Educación, con el objetivo principal de promover el 
desarrollo sostenible del país por medio de iniciativas que creen valor económico, medioambiental 
y social.

A través de esta comisión la Asociación persigue alinear su membresía a los Objetivos de  Desa-
rrollo Sostenible (ODS) propuestos por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), de manera 
particular sobre los objetivos aplicables al sector empresarial, tales como: 

Jaime EstevaSusana Martínez 
Nadal 



En este sentido, durante el mes de julio del 2017, la Asociación Nacional de Jóvenes Empresarios 
�$1-(��\�HO�6LVWHPD�GH�1DFLRQHV�8QLGDV��618�5'��ȴUPDURQ�XQ�DFXHUGR�PDUFR�GH�FRODERUDFLµQ�LQ-
WHULQVWLWXFLRQDO�FRQ�OD�ȴQDOLGDG�GH�FRQVROLGDU�VX�YLVLµQ�KDFLD�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�2EMHWLYRV�GH�
Desarrollo Sostenible (ODS) de la  nueva Agenda 2030. 

Este acuerdo es realizado como parte de las acciones a ejecutar por esta comisión, que, entre otros 
aspectos, busca desarrollar alianzas estratégicas que contribuyan a la sustentabilidad corporativa 
de las empresas como resultado del cumplimiento de los ODS y alinear las acciones institucionales 
de la asociación de cara a dichos objetivos. 

Con este acuerdo y con la tertulia inaugural del Representante residente de las Naciones Unidas, 
Lorenzo Jimenez, se da inicio a una serie de aproximadamente 8 tertulias e iniciativas de cara a la 
sensibilización sobre la nueva Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y su impacto en el sector 
empresarial. T

&RQ�HVWD�WUDQVIRUPDFLµQ�$1-(�QR�GHMD�
a un lado los temas en materia de ed-
XFDFLµQ��SXHV�VH�PDQWLHQH�SDUWLFLSDQ-
GR� GH� IRUPD� DFWLYD� HQ� HO� &RPLW«� GH�
9HHGXU¯D�GHO�3DFWR�SRU�OD�5HIRUPD�GHO�
Sector Educativo, en la Iniciativa Do-
PLQLFDQD� SRU� XQD� (GXFDFLµQ� GH� &DO-
idad (IDEC) y en proyectos liderados 
SRU�OD�RUJDQL]DFLµQ�

+

Tras la aprobación del Plan de Trabajo de la presente Comisión de Desarrollo Sostenible, se de-
limitaron las acciones institucionales, que incluye la realización de encuentros de sensibilización, 
ȴUPDV�GH�DFXHUGR�FRQ�RWUDV�RUJDQL]DFLRQHV�SDUD�FUHDU�VLQHUJLD�HQ�OD�FRRUGLQDFLµQ�GH�DFWLYLGDGHV�
DȴQHV�\�HO�VHJXLPLHQWR�GH�OH\HV�QDFLRQDOHV�\�DFXHUGRV�LQWHUQDFLRQDOHV�SDUD�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�
Objetivos de Desarrollo Sostenible por parte del Estado.

Como parte del proceso de sensibilización y adopción de prácticas de sostenibilidad a lo interno 
de ANJE y de su membresía, esta comisión realizó diversas visitas a personalidades conocedoras 
del tema, a saber:



  
 

  
 

ȏ� 9LVLWD� DO� ΖQJHQLHUR� (UQHVWR� 5H\QD�� 9LFHSUHVL-
dente Ejecutivo del Consejo Nacional para el 
Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo 
Limpio. Martes 7 de marzo, 2017.

ȏ�9LVLWD�GHO�0D\RU�*HQHUDO�5DIDHO�'H�/XQD�3LFKLUL-
lo, director de la Unidad Técnica Ejecutora de 
Proyectos de Desarrollo Agroforestal de la Pres-
idencia, quien conversó con los socios sobre el 
Plan de Reforestación de la Presidencia. Jueves 
16 de marzo, 2017.

ȏ� 9LVLWD� GHO� VH³RU� 2GDOLV� 0DUWH�� &RQVXOWRU�
Económico del Banco Central, quien conversó 
sobre la economía del cambio climático y el in-
volucramiento del sector privado. Jueves 16 de 
marzo, 2017.  

ȏ�9LVLWD�GH� OD� VH³RUD�&LUFH�$OP£Q]DU��9LFHSUHV-
identa Ejecutiva de la AIRD, quien detalló las 
iniciativas que en la actualidad se encuentra 
desarrollando la Asociación de Industrias de la 
República Dominicana (AIRD) alineadas al de-
sarrollo sostenible. Jueves 18 de mayo, 2017. 

ȏ� 9LVLWD� GH� OD� VH³RUD� 0DU¯D� $OLFLD� 8UEDQHMD� \�
Mariely Ponciano, Directora Ejecutiva y Coor-
dinadora del Proyecto de Reciclaje Inclusivo de 
ECORED, respectivamente, quienes conversa-
ron sobre los aspectos generales y retos para 
la aprobación del Proyecto de Ley de Residuos 
Sólidos que está conociendo en el Congreso Na-
cional. Jueves 17 de agosto, 2017.

Actividades realizadas por la comisión: 

&21&Ζ(572�;�/$�('8&$&Ζ�1��0L«UFROHV���GH�QRYLHPEUH��������HQ�+DUG�
Rock Café. 

La comisión realizó su tradicional “Concierto X la Educación ANJE”, tributo a The Cure, con la ban-
GD�QRUWHDPHULFDQD�SURYHQLHQWH�GH�/RV�$QJHOHV��7KH�&XUHG��HQ�HVWD�RSRUWXQLGDG�HQ�EHQHȴFLR�D�
la educación en primera infancia. Esta cuarta edición del concierto fue realizada con el apoyo de 
Acción Empresarial por la Educación (EDUCA), así como gracias al aporte de diversas empresas que 
hicieron posible la materialización del concierto. 



  
 &Ζ1()2580�6267(1Ζ%/(��0DUWHV����GH�PD\R��������HQ�HO�5HVWDXUDQWH�)UDQFHVFR��

Durante el mes de mayo, la comisión realizó su primer Cineforum Sostenible, con la participación 
de Jake Kheel, co-director y productor de la película “Muerte por mil cortes”, largo metraje docu-
mental que narra la historia de un guarda parques dominicano del Parque Nacional Sierra de Ba-
horuco, hallado muerto brutalmente tras la búsqueda de uno de los puntos de producción ilegal 
de carbón en la frontera con Haití.

Durante el mes de septiembre 2017, la Comisión de Desarrollo Sostenible realizó una publicación 
sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) en el marco de la agenda 2030 de las  Naciones 
Unidas, como un aporte y guía de cumplimiento por parte del sector empresarial. Esta página de-
talló los objetivos de ANJE de cara a la alineación de sus iniciativas y aportes con los ODS.



  

&RPLVLµQ�GH�(FRQRP¯D�\�(QHUJ¯D

Durante la gestión de octubre 2016 – octubre 2017, la Comisión de Economía y Energía dirigió sus 
esfuerzos hacia el análisis y seguimiento de la ejecución presupuestaria nacional y los avances del 
Pacto Eléctrico.  De igual forma, con el objetivo de fomentar el debate entre los miembros de la 
comisión y generar contenido que contribuya a la generación de posiciones por parte de la Asoci-
ación, la comisión recibió en sus reuniones a diversas personalidades, como son: 

Como cada año, la comisión tuvo a su cargo el análisis del Presupuesto General de la Nacional 
elaborado para el 2017 y su respectiva ejecución. En este sentido, la comisión publicó en la Página 
Ȋ3UHVXSXHVWR�*HQHUDO�GHO�(VWDGR�������&DVL�XQD�G«FDGD�GH�SUHVXSXHVWRV�GHȴFLWDULRVȋ��TXH�GHWDOOD�
FRPR�HO�SUHVXSXHVWR�GHO������FRQVWLWX\H�HO�QRYHQR�GH�GLH]�SUHVXSXHVWRV�TXH�SUHVHQWDQ�G«ȴFLWV�
GHVGH�HO�������PDUFDQGR�DV¯�XQD�WHQGHQFLD�KDFLD�XQD�G«FDGD�GH�SUHVXSXHVWRV�GHȴFLWDULRV�SDUD�OD�
República Dominicana. 

ȏ�9LVLWD�GHO�VH³RU�0LOWRQ�0RUULVRQ��SDVDGR�'LUHF-
tor Ejecutivo de la Asociación Dominicana de la 
Industria Eléctrica (ADIE), quien compartió con 
los miembros las consideraciones sobre el Pacto 
Eléctrico y el impacto de la eliminación del com-
bustible exento al sector generación a partir de 
la promulgación del Decreto 275-16.  Martes 31 
de enero, 2017.

ȏ�3UHVHQWDFLµQ�VREUH�OD�Ȋ(YROXFLµQ�GH�OD�'HXGD�
Pública en República Dominicana”, a cargo de 
Johanna Feliz, miembro de la Comisión. Martes 
28 de marzo, 2017.

ȏ� 3UHVHQWDFLµQ� VREUH� OD� (VWUDWHJLD� 1DFLRQDO�
de Desarrollo especialmente en los aspectos 
económicos, impacto y proyección del cum-
plimiento de los objetivos, a cargo de Alexis 

Cruz, de la Unidad Asesora de Análisis Económi-
co y Social (UAAES) del Ministerio de Economía, 
3ODQLȴFDFLµQ�\�'HVDUUROOR�0(3\'��0DUWHV����GH�
julio, 2017. 

ȏ� 9LVLWD� GHO� HFRQRPLVWD� 0LJXHO� &ROODGR�� 'LUHF-
tor de Investigaciones/Economista Senior del 
Centro Regional de Estrategias Económicas 
Sostenibles, quien conversó sobre la liberación 
del encaje legal y otras políticas monetarias. 
Miércoles 30 de agosto, 2017.

ȏ�7HUWXOLD�$Q£OLVLV�GH�OD�(MHFXFLµQ�3UHVXSXHVWDULD�
2016 y consideraciones del presupuesto 2017, a 
cargo de Luis Reyes Director General de la Di-
rección General de Presupuesto (DIGEPRES). 
Miércoles 26 de octubre, 2016.

-RQDWKDQ�%RXUQLJDO&KULVWLDQ�&DEUDO
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La Comisión de Torneo de Golf inició los trabajos de coordinación para el XVI Torneo de Golf Clási-
co ANJE que se realizará el sábado 14 de octubre del año en curso, en los campos Tortuga y Arre-
cife del Campo de Golf La Cana, en Punta Cana. 

El Torneo de Golf es uno de las actividades sociales de mayor impacto que realiza la Asociación 
para el disfrute de sus asociados, relacionados e invitados especiales. Este evento permite a la 
$VRFLDFLµQ��FRPR�LQVWLWXFLµQ�VLQ�ȴQHV�GH�OXFUR��PDWHULDOL]DU�ODV�LQLFLDWLYDV�LQVWLWXFLRQDOHV�WUD]DGDV�
como meta en la agenda de trabajo de la institución. 

ȏ�5XHGD�GH�3UHQVD�Ȋ;9Ζ�7RUQHR�GH�*ROI�$1-(ȋ��0DUWHV����GH�$JRVWR�GH�
�����������30�HQ�0LWUH���

Las primicias del Decimosexto Torneo de Golf ANJE fueron presentadas en una rueda de prensa 
realizada en el Restaurante Mitre, el martes 22 de agosto 2017. En este encuentro se dieron a con-
ocer parte de las novedades que traerá consigo esta nueva versión del torneo, así como el anuncio 
GH�ORV�SDWURFLQDGRUHV�FRQȴUPDGRV�KDVWD�OD�IHFKD�TXH�KDFHQ�SRVLEOH�OD�PDWHULDOL]DFLµQ�GHO�PLVPR�
 
Esta decimosexta versión del Torneo de Golf será bajo la modalidad “Scramble” y contará con la 
participación de 120 jugadores en tres categorías diferentes: A, B y C. Se premiará el Longest Drive 
y Closest To the Pin con premios especiales cortesía de Max Corredores de Seguros. 

/XLV�0DQXHO�3HOOHUDQR���(XJHQH�5DXOW�*UXOOµQ���-DYLHU�7HMDGD����5D¼O�+R\R�����-RQDWKDQ�%RXUQLJDO
     (Coordinador)
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El torneo contará con tres Hoyo 
en Uno de un vehículo Mazda CX-3 
cortesía de Viamar, un Club Car 
Villager de 6 pasajeros cortesía de 
Caribbean Turf y una Ford Explorer 
2017 cortesía de Autohaus, entre 
otros premios en distintos hoyos. 
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6'6Ƨ�#OAVCOUǍPT�Y�
ùGTGU?T�APO�M?�NCN@ǍCTG?

�&DWD�GH�5RQ�0DFDOODQ�FRUWHV¯D�GH�OD�(QRWH-
FD��0DUWHV����GH�IHEUHUR�������

�9LVLWDQ�HO�FRPSOHMR�HQHUJ«WLFR�4XLVTXH\D�
Ζ�\�ΖΖ�GH�OD�HPSUHVD�(*(�+DLQD��9LHUQHV����
de marzo, 2017.

-Encuentro de Inducción para nuevos so-
FLRV� HQ� &DYD� $OWD�� FRUWHV¯D� GH� �OYDUH]� 	�
6£QFKH]��0L«UFROHV����GH�DEULO�������



6'6Ƨ�,(#�CO�MPT�NCBGPT
Y�ǍCBCT�TPAG?MCT

Como resultado del trabajo realizado por unidad de comunicaciones de ANJE, durante este perío-
GR�QXHVWUDV�UHGHV�VRFLDOHV�HYLGHQFLDURQ�XQ�FUHFLPLHQWR�H[SRQHQFLDO�\�QXHVWUD�S£JLQD�ZHE�XQ�ȵXMR�
VLJQLȴFDWLYR�GH�YLVLWDV��

Con relación a las Redes Sociales (Instagram, Twitter y Facebook) obtuvimos un incremento signif-
icativo. En el caso de Faceboock logramos un crecimiento en nuestra cantidad de fans pasando de 
3,317 seguidores a 3,844, en Instagram aumentamos de 10,400 seguidores a 13,492 seguidores, 
y en el caso de Twitter aumentamos nuestro circulo de audiencia de 20,493 a 22,970 seguidores.
 

'XUDQWH�HO�SHULRGR�RFWXEUH������Ȃ�VHSWLHPEUH������REWXYLPRV�XQ�ȵXMR�VLJQLȴFDWLYR�GH�YLVLWDV�D�
nuestra Página Web www.anje.org, donde colgamos todas nuestras páginas, notas de prensa, con-
tenidos de posiciones, convocatorias e informaciones relacionadas a nuestra Asociación, así como 
la presencia de nuestras empresas colaboradoras.  

(Q�OD�VLJXLHQWH�JU£ȴFD�VH�SXHGH�DSUHFLDU�XQD�UHODFLµQ�GH�ODV�YLVLWDV�UHDOL]DGDV�D�QXHVWUR�SRUWDO�:(%�
en un comparativo entre los periodos octubre 2015 a septiembre 2016 y octubre 2016 a septiem-
bre 2017.

&XDGUR�FRPSDUDWLYR�GH�LQFUHPHQWR�HQ�5HGHV�6RFLDOHV
2FW�������YV�6HSW������



3UHQVD�HVFULWD�\�GLJLWDO

3DUWLFLSDFLµQ�HQ�ORV�SURJUDPDV�GH�
PD\RU�UDWLQJ�HQ�HO�SD¯V

ANJE mantuvo una presencia activa en los medios de comunicación. Durante este período 
abordamos los principales temas de nuestra agenda institucional siendo altamente visi-
bles en portadas y contenidos de los distintos medios de prensa escrita.

Durante el período octubre 2016 a septiembre 2017 ANJE logró una gran cobertura noti-
ciosa tanto en prensa escrita, como digital. La presencia de ANJE estuvo centrada en la pre-
sentación de las diversas posiciones, planteamientos y soluciones de carácter económico, 
social e institucional. 

En este sentido, ANJE desde el 15 de octubre de 2016 a la actualidad, logró una partici-
pación de 7UHV�0LOORQHV�'RVFLHQWRV�&LQFXHQWD�\�1XHYH�0LO�&XDUHQWD�\�8Q�SHVRV�FRQ�
'LHFLRFKR�FHQWDYR��5'��������������, de los cuales Dos Millones Cuatrocientos Veintisi-
ete Mil Cuatrocientos Setenta y Dos pesos con Setenta y Seis centavos (RD$2,427,472.76), 
corresponden a las publicaciones institucionales y Ochocientos Treinta y Un Mil Quinien-
tos Sesenta y Ocho pesos con Cuarenta y Dos centavos (RD$831,568.42), corresponden al 
LPSDFWR�HQ�SXEOLFDFLRQHV�GH�SUHQVD�GLJLWDO�\�HVFULWD�GHO�SUR\HFWR�Ȋ5HȵHMR�GH�OD�ΖQVHJXULGDG�
Ciudadana en el Clima de Negocios”.  

Programa Radial Esto No tiene Nombre con Ro-
berto Cavada, Miralva Ruíz y Pinki Pintor por La 
Nota Diferente 95.7.  Lunes 24 de octubre, 2016. 

Encuentro Económico del Periódico Hoy. Martes 
29 de noviembre, 2016.

Programa Matutino El Día con Huchi Lora y Javi-
er Cabrera. Viernes 2 de diciembre, 2016.
Programa Radial La Súper 7.  Martes 21 de 
febrero, 2017.

Programa Líderes con Orlando Jorge Mera. Do-
mingo 9 de marzo, 2017.

Programa Punto de vista con Héctor Linares. Vi-
ernes 9 de junio, 2017.

Programa Antena Noticias 7 Amanecer con 
Homero Figueroa y Lorena Pierre. Jueves 26 de 
junio, 2017. 

Programa radial Pensando la política 88.5 FM. 
Jueves 20 de julio, 2017. 
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1. Presupuesto General del Estado. Casi una 
G«FDGD� GH� SUHVXSXHVWRV� GHȴFLWDULRV� �� GLF-
iembre 2016

���/RV����'HVHRV�GH�$1-(�������IHEUHUR�����

���5HȵHMR�GH�OD�ΖQVHJXULGDG�&LXGDGDQD�HQ�HO�
&OLPD�GH�1HJRFLRV���PDU]R�����

4. Entre controles y transparencia – mayo 
2017

���(O�7LHPSR�HV�ΖGµQHR��7UDQVSDUHQFLD�\�2E-
jetividad en el proceso de selección de las Al-
tas Cortes - junio 2017

��� 5HWRV� GH� OD� QXHYD� /H\�1R�� ������� FRQWUD�
el Lavado de Activos y el Financiamiento al 
7HUURULVPR�Ȃ�VHSWLHPEUH�����

���+DFLD�HO�'HVDUUROOR�6RVWHQLEOH��5RO�GHO�HP-
presariado - octubre 2017

Nos encontramos en la etapa final del año 2016, donde el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo ya han 
aprobado sus proyecciones para el 2017 con la intención de alcanzar las metas de desarrollo que 
cómo nación nos hemos planteado en la Ley de Estrategia Nacional de Desarrollo del 2012.

La Asociación Nacional de Jóvenes Empresarios (ANJE) realiza cada año un análisis del Presupuesto 
General del Estado, consecuentemente vemos como el presupuesto del 2017 constituye el noveno de 
diez presupuestos que presentan déficits desde el 2008, marcando así una tendencia hacia una 
década de presupuestos deficitarios para la República Dominicana. Con prácticas de 
SOBREESTIMACIÓN DE INGRESOS conjunto a la  SUBESTIMACIÓN DE GASTOS en la última década, el 
gobierno acumulará un déficit total en este período sobre los RD$620 MIL MILLONES.  

Como hemos visto, nos encontramos ante un escenario de proyecciones muy optimistas de 
ingresos y subvaluaciones en las partidas del gasto, que predicen completar toda una década de 
presupuestos deficitarios. El gobierno ha sido recurrente en operar en déficit, y es entonces 
cuando nos cuestionamos: ¿En qué momento dejamos de gastar el dinero de los cofres del mañana 
y volvemos a la práctica de presupuestos balanceados? 

En el pasado, el Gobierno acumuló déficits con la justificación de que la economía internacional 
sufría una crisis sin precedentes y era necesario estimular la demanda interna. Sin embargo, el 
escenario internacional cambió. 

SOBRE EL GASTO

El año 2017 contempla gastos ascendentes a 
RD$624,407 millones, representando un incremento 
de un 10% sobre el presupuesto del año 2016. El 
gasto se compone de 84% gastos corrientes, los 
cuales aumentan un 7.8%, y 16% gastos de capital, los 
cuales aumentan un 26.0%. Consideramos que la 
proporción del gasto de capital sigue siendo insuficiente 
para garantizar la sostenibilidad macroeconómica cómo 
plantea la END, ya que dicho gasto es el que construye la 
producción económica de un país. 

Uno de los rubros de gasto de mayor aumento es el gasto de interés equivalente a RD$ 
114,865 millones, el cual incrementa a un 17.5% sobre el 2016 y 3.2% del PIB proyectado 
para el 2017. En adición, el gasto de interés equivale a un 18.4% del gasto total 
presupuestado, colocándose como el tercer rubro de mayor relevancia en el presupuesto.

SOBRE LA DEUDA

La deuda del Sector Público No Financiero (SPNF) se proyecta alcanzar el 39.6% del PIB al 
cierre del año 2017. Agregando la deuda del Banco Central, 11% del PIB, la deuda 
consolidada alcanzaría el 50% del PIB, lo que podría percibirse como elevado en los 
mercados internacionales para una economía emergente como la nuestra. Esto podría tener 
un impacto negativo en la colocación de deuda externa a futuro, considerando que para el 
año 2017 se debe colocar una suma aproximada de RD$170.000 millones equivalente a un 
4.6% del PIB.

No es tan solo preocupante la proporción de interés contra el gasto total, sino también que 
cualquier variación en las tasas internacionales, las cuales ya se proyectan el alza para el 
año entrante, tendría un impacto directo en este rubro poniendo en riesgo la sostenibilidad 
del presupuesto. Conjuntamente con un alza de tasas, corremos el riesgo de que cualquier 
deslizamiento del peso dominicano frente al dólar provoque un deterioro en la capacidad de 
pago del país, ya que la mayor parte de la deuda se encuentra en divisas.

/

PRESUPUESTO  GENERAL 

DEL ESTADO 2017   
CASI UNA DÉCADA DE 
   PRESUPUESTOS DEFICITARIOS
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SOBRE LOS INGRESOS

Aplaudimos los avances y mejoras en las recaudaciones y los esfuerzos para la 
disminución en la evasión que hemos evidenciado en los últimos meses. Sin embargo, 
desde la aprobación de la Estrategia Nacional del Desarrollo (END) en el 2012, el 
gobierno no ha cumplido con los presupuestos formulados; pues en su tercer eje 
estratégico plantea como objetivos “Garantizar la sostenibilidad macroeconómica” y 
“Consolidar una gestión de las finanzas públicas sostenible, que asigne los recursos en 
función de las prioridades del desarrollo nacional y propicie una distribución equitativa de 
la renta nacional”.  

Comparado con el presupuesto re-estimado del 2016, el gobierno estima una presión 
fiscal de un 14.90% en el 2017, versus un 14.30% en el 2016; representando esto un 
incremento de un 13.4%. Este aumento se proyecta con medidas cortoplacistas como la 
recaudación del 50% del ITBIS sobre las importaciones de materia prima, cuyo rango de 
acción es limitado y no sustentarían un aumento en recaudación de dicha magnitud. 
Vemos dichas proyecciones como un riesgo innecesario ya que presenta un contratiempo 
importante en la ejecución del presupuesto en general, tornándose necesario para ANJE 
el inicio de la discusión de un Pacto Fiscal Integral donde encontremos el modelo de 
ingreso sostenible.

SUPUESTOS MACROECONÓMICOS OPTIMISTAS

Los supuestos macroeconómicos utilizados en cualquier presupuesto son los cimientos para la 
construcción de las proyecciones de ejecución.  Para el 2017, los supuestos esperan un mundo 
ideal, con poca maniobra para imprevistos, un crecimiento importante del PIB, tasas de interés 
bajas, precios del petróleo bajo, inflación baja, moneda estable y precios del oro alto. 

Debido a que dicho presupuesto está basado en un crecimiento significativo en las 
recaudaciones y acceso preferencial a mercados de capital globales, la desviación de algunos 
de los supuestos pudiera tener un impacto significativo en alcanzar el presupuesto establecido. La demanda global se ha recuperado beneficiando al turismo y algunas de nuestras 

principales exportaciones. Más aún, la economía del país muestra el mayor 
crecimiento de América Latina, por lo que se torna injustificado mantener un gasto 
elevado y deficitario. 

Para ANJE, esta práctica de déficits es insostenible en el tiempo y lesiona la 
actividad privada; pues para corregir el faltante fiscal, el Gobierno se ha inclinado 
en la última década en colocar nuevas tasas de tributación y no en revisar la 
COMPLEJIDAD y la DESIGUALDAD de nuestro sistema tributario.  Sobre esto, 
entendemos que lo prudente y responsable es que se inicien las discusiones 
alrededor del Pacto Fiscal Integral, donde todos los sectores se aboquen a un 
diálogo constructivo y consenso sobre el escenario fiscal más favorable para el 
país, para la dinamización de la economía nacional y de los sectores productivos.  

REFLEXIONES: 

Evidenciar que las instituciones responsables 
de la persecución, investigación y condena lleven a 
las últimas consecuencias los actos de corrupción. 
La permisividad ante la impunidad condena al país al 
retraso institucional, político, social y económico. 

Caminar como sociedad hacia un CAMBIO DE 
CULTURA donde el rechazo de los actos de 
corrupción sean latentes en todos los extractos 
sociales, bajo la conciencia de que la corrupción nos 
afecta a TODOS.

Contar con una verdadera 
INDEPENDENCIA de los 
PODERES DEL ESTADO, donde 
cada poder cumpla con su rol 
constitucional y sus leyes 
complementarias, evitando 
injerencias en la toma de decisión 
de un poder sobre otro.

Lograr la aprobación de una 
Ley de Agrupaciones y Partidos 
Políticos y reforma de la Ley 
Electoral, elevando los niveles de 
DEMOCRACIA y confianza de la 
ciudadanía hacia los partidos 
políticos y el proceso electoral.

Retomar el PACTO ELÉCTRICO que solucione 
de forma definitiva la crisis del sector, que impide 
ofrecer a la población un servicio ininterrumpido, 
accesible y de calidad.

 Generar en el país un entorno favorable para 
emprender a través de la entrada en funcionamiento de 
la Ley No. 688-16 de EMPRENDIMIENTO e Innovación 
Empresarial y aprobación de sus Reglamentos de 
Aplicación.

 Contar con una visión país enfocada a la 
INNOVACIÓN por parte de todos los estamentos 
gubernamentales, así como de los sectores privado y 
académico. 

Contar con políticas públicas que promuevan el 
DESARROLLO SOCIAL, MEDIO AMBIENTAL Y 
ECONÓMICO de forma SOSTENIBLE, como un esfuerzo de 
los sectores público y privado, y sociedad civil, incluyendo la 
adopción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el 
marco de la Agenda 2030.  Eliminar las TRABAS y BUROCRACIAS existentes 

en las instituciones del Estado a través de la revisión de 
los trámites y procedimientos administrativos, para  
reducir sus costos y tiempo de gestión.   

 Reordenar el sector de TRANSPORTE DE CARGA 
Y PASAJEROS para lograr mayor operatividad en la 
gestión. De esta forma eliminar el monopolio existente 
que impide la libre contratación de carga y la entrada de 
nuevos competidores para ofrecer un transporte de 
pasajeros digno y seguro.

Contar con un clima de facilitación de acceso de nuevas 
empresas al mercado, con la operatividad de PRO 
COMPETENCIAS y de su Ley 42-08, mediante la aprobación 
del Reglamento de aplicación. 

Fomentar las exportaciones en República Dominicana 
para la generación de divisas, creación de empleos y un 
crecimiento económico próspero para todos. 

INSTITUCIONAL

Revisar la estructura fiscal del país, 
de forma que logre: 

Asegurar mayor eficiencia,  
control y calidad del GASTO 
PÚBLICO, procurando que se 
atiendan aquellas áreas prioritarias 
para el desarrollo del país. 

Simplificar la ESTRUCTURA 
TRIBUTARIA por medio de la 
eliminación de distorsiones causadas 
por los múltiples parches tributarios 
que generan desigualdad entre los 
contribuyentes.

Generar nuevos INGRESOS PÚBLICOS, 
fomentando la formalidad y reduciendo la 
evasión de impuestos. 

Contar con una Ley de Responsabilidad y 
Transparencia FISCAL que transparente el 
proceso del presupuesto, elimine la 
discrecionalidad del gasto público y establezca 
topes al déficit para evitar crecimiento 
descontrolado en la deuda pública que hoy 
alcanza niveles insostenibles.

SOCIAL

COMPETITIVIDAD

Diseñar una POLÍTICA DE ESTADO 
DE SEGURIDAD CIUDADANA que esté 
alineada con todas las instituciones estatales 
garantes de la seguridad, para así ofrecer un 
servicio de calidad y reducir los costos que 
asumen las empresas por la ineficiencia del 
sistema.   

Modernizar la Ley de 
SEGURIDAD SOCIAL No. 87-01 
garantizando su sostenibilidad y 
objetividad en el tiempo, para 
mejorar el sistema de pensiones y 
salud y garantizar la protección 
de los afiliados y sus familiares.

Luego de 3 años de firmado el pacto 
por la REFORMA EDUCATIVA se espera 
que sus compromisarios cumplan con las 
obligaciones pactadas, pues para el 2030 el 
país debería ubicarse entre los primeros 5 
países de la región latinoamericana en las 
pruebas de la UNESCO y obtener el 
promedio alcanzado por países de la OCDE 
en 2015.

ENERGIA

DESARROLLO SOSTENIBLE

EMPRENDIMIENTO

CERO TOLERANCIA a 
la impunidad en casos de 
CORRUPCIÓN, ABUSO DE 
PODER Y MALVERSACIÓN DE 
FONDOS DEL ESTADO.
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ECONOMÍA

Transparencia y objetividad del proceso

Para ANJE un proceso objetivo debe incluir: 

Conclusión 
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żż El tiempo es idóneo para propiciar un proceso de selección que 

goce de TRANSPARENCIA y OBJETIVIDAD..
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EL TIEMPO ES IDÓNEO: 
Transparencia y objetividad en el proceso de 
selección de Altas Cortes
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Transparencia y objetividad del proceso

Para ANJE un proceso objetivo debe incluir: 

Conclusión 

Řż 9²Ãż �¬�²¬É¿s«²Ãż �¬ż ¥sż ×�Ã¼�¿sż ��¥ż ¼¿²��Ã²ż ��ż Ã�¥����³¬ż ��ż ¥sÃż ×s�s¬É�Ãż ��ż�¥ÉsÃż �²¿É�Ãż ¼²¿ż ¼s¿É�ż ��¥ż �²¬Ã�¢²ż 9s��²¬s¥ż ��ż ¥s

8s��ÃÉ¿sÉÎ¿sżŬ�98ŭşż�¥żņŊż��ż«sÞ²ż��¥ż¼¿�Ã�¬É�żs±²Śż����²ż�²¬Ã�¢²ż�²¬×²�³żsż¥²Ãż«��«~¿²Ãż¾Î�żÉ�¬�¿t¬ż¥sż¿�Ã¼²¬Ãs~�¥��s�ż��ż�×s¥Îs¿ż

ÞżÃ�¥����²¬s¿żsż¥²Ãż�s¬���sÉ²ÃŚż¼Î���¬�²ż¾Î��s¿ż�¿�¬É�żsż¥sż��ÃÉ²¿�sż�²«�¬��s¬sż�²«²ż¼�¿Ã²¬s¢�Ãż¾Î�żÉ¿sãs¿²¬żÎ¬żs¬É�ÃżÞż��Ã¼Î�Ãż�¬ż¥s

ż

Řż �¬ż ¼sÃs�²Ãż ¼¿²��Ã²Ãż ��ż Ã�¥����³¬ż ��ż ¢Î���Ãż ��ż s¥ÉsÃż �²¿É�Ãż Ã�ż �sż �×���¬��s�²ż Î¬sż ¿�¼s¿É���³¬ż �¬É¿�ż ¼s¿É��²Ãż ¼²¥�É��²Ãż ¾Î�ż �sż

«�¿«s�²ż ¥²Ãż ¬�×�¥�Ãż ��ż �¬��¼�¬��¬��sż �ż �«¼s¿��s¥��s�ż �²¬ż ¥²Ãż ¾Î�ż É²�²ż I²��¿ż0Î����s¥ż ��~�¿�sż �²¬És¿ż ¼s¿sż �¢�¿��¿ż Î¬ż ×�¿�s��¿²ż

�²¬É¿sŰ¼�Ã²ż�¬É¿�ż¥²Ãż¼²��¿�Ãż��¥ż�ÃÉs�²şż%sż����²ż�s¥ÉsżÎ¬żÃ�ÃÉ�«sż��ż¢ÎÃÉ���sżé¿«�Śż�é���¬É�żÞżÃ²~¿�żÉ²�²ż²~¢�É�×²Śżs¼��s�²żé�¥«�¬É�ż

ż

ŘżżP²~¿�ż¥²Ãż«��«~¿²Ãż��¥ż�²¬Ã�¢²ż¿��s�ż¥sż¿�Ã¼²¬Ãs~�¥��s�ż��żÃ�¥����²¬s¿ż¼�¿é¥�Ãż��³¬�²Ãż¾Î�ż¼Î��s¬ż¿�Ã²¥×�¿ż�é�sãżÞż²~¢�É�×s«�¬É�ż

¥²Ãż�²«¼¥�¢²Ãż�²¬ê��É²Ãż¢Î¿����²Ãż�²«²żsż¥²Ãż¾Î�ż�²ÞżÃ�ż�¬�¿�¬Ésż�¥ż¼s�Ãşż�Ãż×�És¥żÎ¬ż¼¿²��Ã²ż��żÃ�¥����³¬ż¾Î�ż�²��ż¼¿�«²¿��s¥«�¬É�ż��ż

UL�9PI�L�9�'�żÞż?0�U'c'���ş

ŘżEl conocimiento de los ciudadanos sobre el proceso de selección 

y votación. ��«²�¿s��sÃż Ã²¥��sÃż �Î�¬És¬ż �²¬ż «��s¬�Ã«²Ãż ¾Î�ż

¼�¿«�É�¬żsż¥sżÃ²����s�ż��×�¥ż¼s¿É���¼s¿żs�É�×s«�¬É�ż�¬ż¼¿²��Ã²Ãż��ż�ÃÉsż

¬sÉÎ¿s¥�ãsťż ¥sż É¿s¬Ã¼s¿�¬��sż�Ãż�Ã�¬��s¥ż¼s¿sż�²És¿ż��ż ¥���É�«��s�ż�¥ż

¼¿²��Ã²şż�Ãż��żÃÎ«sż �«¼²¿És¬��sż¾Î�ż ¥sÃżs�ÉsÃż��ż ¥sÃżÃ�Ã�²¬�Ãż¾Î�ż

�²¬É�¬�s¬ż ¥²Ãż ¿�ÃÎ¥És�²Ãż ��ż ¥sÃż ×²És��²¬�Ãż ��ż ¥²Ãż «��«~¿²Ãż ��¥ż

�²¬Ã�¢²żÃ�s¬ż¼Î�ÃÉsÃżsż��Ã¼²Ã���³¬ż��ż¥sż��Î�s�s¬�sżÃ��Ï¬ż¥sż3�Þż��ż

����Ã²ż sż ¥sż '¬�²¿«s��³¬ż IÏ~¥��sŚż ��ż «s¬�¿sż ¾Î�ż �s�sż «��«~¿²ż

sÃÎ«sż ¿�Ã¼²¬Ãs~�¥��s�ż ��ż �s¿sż sż ¥sż Ã²����s�ż ��ż ¥²Ãż×²É²Ãż �«�É��²Ã

ż

Řż Una selección de Jueces objetiva.  �¥ż¼�¿é¥ż��¥ż¢Î�ãż�ÃÉtż�²¬ÃÉ�ÉÎ��²ż

¼²¿ż ����¿�¬É�Ãż �¥�«�¬É²Ãż ¾Î�ż sÃ��Î¿s¬ż �¥ż ~Î�¬ż �¢�¿����²ż ��ż ÃÎÃż

�Î¬��²¬�Ãż ¼s¿sż ¿�Ã¼²¬��¿ż ��ż «s¬�¿sż ²¼²¿ÉÎ¬sż sż ¥sÃż ��«s¬�sÃż ��ż

¢ÎÃÉ���sşż �¬É�¬��«²Ãż ¾Î�ż �Ý�ÃÉ�¬ż ���¿É²Ãż �¥�«�¬É²Ãż �Î¬�s«�¬És¥�Ãż

¾Î�ż��~�¿t¬żÃ�¿żÉ²«s�²Ãż�¬ż�Î�¬Ésż�Î¿s¬É�ż�¥ż¼¿²��Ã²ż��ż�×s¥Îs��³¬ż

Þż�¬É¿�×�ÃÉsÃż¼Ï~¥��sÃżÉs¥�Ãż�²«²řż¥²Ãż�s¥¥²Ãż�«�É��²Ãż¼²¿ż�¥ż�s¬���sÉ²ż

�¬żÃÎżÉ¿sÞ��É²¿�sż¼¿²��Ã�²¬s¥żÞż¥sż¥�¬�sż��ż¼�¬Ãs«��¬É²ż��¥ż�s¬���sÉ²şż

�ÃÉ²ż sÞÎ�s¿�sż sż �²¬²��¿ż �²¬ż«sÞ²¿ż ¼¿²�Î¬���s�ż �¥ż ¬�×�¥ż ��ż �É��sż Þż

¼¿²~��s�ż ��¥ż ¢Î�ãŚż sÃ�ż �²«²ż ÃÎż É�¬��¬��sż �s��sż ¥sż �«¼s¿��s¥��s�ż �żż

Řż��Ã��ż�90�ż¿��²¬²��«²Ãż�¥ż¼¿²��Ã²ż¼s¿É���¼sÉ�×²żÞżs~��¿É²ż¾Î�ż�sż

¿�s¥�ãs�²ż�¥ż�²¬Ã�¢²ż9s��²¬s¥ż��ż¥sż8s��ÃÉ¿sÉÎ¿sż¼s¿sż¥sż¼¿�Ã�¬És��³¬ż

��ż¥sÃż¼¿²¼Î�ÃÉsÃż��ż«²��é�s��³¬żs¥żL��¥s«�¬É²ż9²şżņŰņņż��żs¼¥��s��³¬ż

��ż¥sż3�Þż9²şżņňōŰņņż��¥ż�²¬Ã�¢²şż����²ż¿��¥s«�¬É²ż¿���żÉ²�²ż�¥ż¼¿²��Ã²ż

��ż ��Ã��¬s��³¬ż ��ż ¥²Ãż ¢Î���Ãż ¼s¿sż �²«¼¥�És¿ż ¥sÃż ×s�s¬É�Ãż �¬ż ¥sż

PÎ¼¿�«sż �²¿É�ż ��ż0ÎÃÉ���sŚż U¿�~Î¬s¥ż PÎ¼�¿�²¿ż �¥��É²¿s¥ż Þż �¥ż U¿�~Î¬s¥

ż

Řż�¬ż�ÃÉ�żÃ�¬É��²Śż�¥żÃ��É²¿ż�«¼¿�Ãs¿�s¥ż�¬żÎ¬żÉ¿s~s¢²ż�²²¿��¬s�²ż¼²¿ż�¥ż

�²¬Ã�¢²ż9s��²¬s¥ż ��ż ¥sż �«¼¿�Ãsż I¿�×s�sż Ŭ�?9�IŭŚż �²¬ż �¥ż s¼²Þ²ż ¥sż

�Ã²��s��³¬ż9s��²¬s¥ż��ż0³×�¬�Ãż�«¼¿�Ãs¿�²ÃżŬ�90�ŭżÞż¥sż Î¬�s��³¬ż

'¬ÃÉ�ÉÎ��²¬s¥��s�ż Þż 0ÎÃÉ���sż Ŭ '90ZPŭŚż ¿�s¥�ã³ż Î¬sż ¼¿²¼Î�ÃÉsż ��ż

«²��é�s��³¬żsż����²ż¿��¥s«�¬É²ż�²¬��żÃ�ż�¬�¥ÎÞ�¬ż¼¿²¼Î�ÃÉsÃŚż�¬É¿�ż

²É¿²ÃżsÃ¼��É²ÃŚżÃ²~¿�żÎ¬ż¼¿²��Ã²ż��ż��¼Î¿s��³¬ż�ÃÉ¿��É²Śż¼¥sã²Ãż¼s¿sż

�s�sż¼s¿É�ż��¥ż¼¿²��Ã²żÞż�¿�É�¿�²Ãż�é�s��Ãż¼s¿sż¥sżÃ�¥����³¬ż��ż¢Î���Ãż

Řż La designación de jueces cuyo expertise corresponda al área 

de especialización del órgano.  Is¿sż �s¿s¬É�ãs¿ż �¥ż ¼¿�¬��¼�²ż ��ż

����É�×��s�ż�¬ż¥sżs�«�¬�ÃÉ¿s��³¬ż��ż¥sż¢ÎÃÉ���sż�Ãż��żÃÎ«sż�«¼²¿És¬��sż

�²¬És¿ż�²¬ż¢Î���Ãż�ÎÞsż�Ý¼�¿��¬��sżÞż�²¬²��«��¬É²ÃżÃ�ż�¬�Î�¬É¿�¬ż

�¬É�«s«�¬É�ż ×�¬�Î¥s�²Ãż s¥ż t¿�sż ��ż �Ã¼���s¥�ãs��³¬ż ��¥ż ³¿�s¬²şż �¥ż

¿�ÃÎ¥És�²ż Ã�¿�sż «tÃż �sÃ²Ãż ¿�ÃÎ�¥É²ÃŚż �s¥��s�ż �¬ż ¥sÃż ����Ã�²¬�ÃŚż

�é���¬��sż �¬ż ¼¿²����«��¬É²ÃÞż �²ÃÉ�ÃŚż «�¢²¿s¬�²ż ��ż �ÃÉsż �²¿«sż ¥sż

¥���É�«��s�ż �¬ÃÉ�ÉÎ��²¬s¥şż ��~�¿tż É²«s¿Ã�ż �¬ż �Î�¬Ésż �Îs¥�Ãż t¿�sÃż

¿�¾Î��¿�¬żÃ�¿ż¿��²¿ãs�sÃż¼s¿sż¥sż�¬É��¿s��³¬ż��żÎ¬ż¢Î�ãż¾Î�żÃ��Ï¬żÃÎÃż

�²¬²��«��¬É²Ãż s�s��«��²ÃŦ¼¿²��Ã�²¬s¥�Ãż Þż �¢�¿����²ż ��¥ż ��¿���²ż

Řż%²Þż�¬ż��sŚż�¥ż¼s�Ãż�¬�¿�¬ÉsżÎ¬żÃ�¬ż¬Ï«�¿²ż��żÃ�ÉÎs��²¬�Ãż�¿�É��sÃż��ż

�¬�²¥�ż�¬ÃÉ�ÉÎ��²¬s¥żÞż¼²¥�É��²ż¾Î�ż��«s¬�s¬żÎ¬sż¿�s¥żÃ�¼s¿s��³¬ż��ż

¼²��¿�Ãşż3²Ãżs¥É²Ãż¬�×�¥�Ãż��ż��Ã�²¬és¬ãsż�s��sż¥sż�s¼s���s�ż��ż¥²Ãż

��ÃÉ�¬É²Ãż¼²��¿�Ãż¼s¿sż ¥sż ¿�Ã²¥Î��³¬ż��ż�ÃÉsÃż¼¿²~¥�«tÉ��sÃż�Ý���¬ż

¾Î�ż �¥ż �²¬Ã�¢²ż9s��²¬s¥ż ��ż ¥sż8s��ÃÉ¿sÉÎ¿sż ¿�s¥���ż Î¬ż ¼¿²��Ã²ż ��ż

ŘżP�ż¼¿�Ã�¬ÉsżÎ¬sż²¼²¿ÉÎ¬��s�ż¼s¿sż¾Î�ż����²ż�²¬Ã�¢²ż�¬s¥É�ã�sż¥sż

��«²�¿s��sż �²«�¬��s¬sż Þż �¥ż �²¿És¥���«��¬É²ż ��ż ÃÎÃż �¬ÃÉ�ÉÎ��²¬�ÃŚż

¥²�¿s¬�²żÎ¬sż×�¿�s��¿sżÃ�¼s¿s��³¬ż�ż�¬��¼�¬��¬��sż��ż¥²Ãż¼²��¿�Ãż

¼Ï~¥��²Ãż�Î¬�s«�¬És¥ż�¬ż�¥ż�ÃÉs�²żP²��s¥żÞż��«²�¿tÉ��²ż��ż��¿���²ż

Řż 3sż sÎÉ²¬²«�sż ��ż ¥²Ãż ¼²��¿�Ãż ��¥ż �ÃÉs�²ż ��~�ż Ã�¿ż ¼¿²É����sż Þż

�s¿s¬É�ãs�sż �¬ż ¥sż «����sż �¬ż ¾Î�ż ¥sż ¢ÎÃÉ���sż Ã�sż s�«�¬�ÃÉ¿s�sż ¼²¿ż

¼¿²��Ã�²¬s¥�Ãż��żs¥É²ż¼�¿é¥Śż¾Î�ż�¢�¿ãs¬żÃÎÃż�Î¬��²¬�Ãżs¼��s�²Ãżsż¥sż

�¬ż¥sÃż��ÃÉ�¬ÉsÃż�És¼sÃşż

Ã�¥����³¬ż��ż¢Î���Ãż�²¬��ż¼¿�«�ż¥sżÉ¿s¬Ã¼s¿�¬��sşż

¾Î�ż�²¬Ãs�¿sż¬Î�ÃÉ¿sż�²¬ÃÉ�ÉÎ��³¬şż

�²¬ÃÉ�ÉÎ��³¬żÞż¥�Þ�Ãż�Ý�ÃÉ�¬É�Ãş

żż El tiempo es idóneo para propiciar un proceso de selección que 

goce de TRANSPARENCIA y OBJETIVIDAD..

�²¬É¿�~ÎÞsżsż¥sż«�¢²¿sżż��¥ż³¿�s¬²ş

EL TIEMPO ES IDÓNEO: 
Transparencia y objetividad en el proceso de 
selección de Altas Cortes
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3.0%

2.3%

0.5%

<0.5%

RD$180 milRD$360 mil

RD$616 mil

RD$1.45 MM

RD$2.52 MM

Menos de
RD$6,000,000

Entre 
RD$6,000,000

y RD40,000,000 

Entre
RD40,000,001

y RD$150,000,000
 

Más de
RD$150,000,000

RD$531 mil

RD$500 mil

RD$1.53 MM

6.0%

2.2%

1.5%

<0.8%

Facturación
anual

Empresas que sí
sufrieron un delito

Como % de la
facturación anual

Como % de la
facturación anual

Empresas que No
sufrieron un delito

EMPRESAS QUE SÍ SUFRIERON DELITOS

Tamaño de Empresa

Micro
(1-15 empleados) RD$529 mil RD$354 mil

RD$459 mil

RD$832 mil

RD$741 mil

RD$1.22 MM

RD$2.13 MM

RD$5.30 MM

Pequeña
(16-60 empleados)

Mediana
(61-200 empleados)

Grande
(+200 empleados)

Gastos e inversión promedio
en seguridad

Costos promedio del
delito 

/

IMPACTO DE LA INSEGURIDAD EN EL CLIMA DE NEGOCIOS

PERCEPCIÓN DE LA SEGURIDAD: 

  VICTIMIZACIÓN:

 ¿Qué porcentaje de las empresas encuestadas han sido víctimas 
de la delincuencia? El 44.5 % de las empresas encuestadas ha sido víctima  
de un acto delictivo,  de esta más del 50% de las empresas han sido 
víctimas de un delito entre 3 y hasta más de 5 veces.

Los delitos cometidos corresponden en su mayoría a 
robos/hurto, donde el 24.6% fue sin arma y el 17.9% con arma.. 

24.6%

17.9%

11.9%
11.2%

10.4%

7.5%
6.0%

5.2%

2.2%

Robo/Hurto
sin armas

Robo/Hurto
armado

Estafa Falsificación
de

documentos

Daño a la
propiedad

física

Fraude
bancario

Extorsión Delito
tecnológico

Otro

RESPUESTA ESTATAL

Si bien la prevención es la vía idónea 
para disminuir y eliminar la 
inseguridad, un sistema de justicia 
fortalecido aumenta los 
mecanismos de control y 
consecuencia para aquellos que 
violen las leyes. 

Datos arrojados por el estudio 
evidencia que un 71.9% de las 
empresas encuestadas denunció el 
último delito ocurrido en su 
empresa, mientras que un 28.1% 
no lo hizo. 
 
Un 43.9% de las denuncias no 
recibieron respuesta, y sólo el 
2.4% de las denuncias fueron 
respondidas

71.9%
sí denunció

No he recibido respuesta
de las autoridades

Investigación en progreso

Mi denuncia fue ignorada

Otro

43.9%

26.8%

12.2%

7.3%

4.9%

2.4%

2.4%

Atraparon al sospechoso
(en proceso)

Apesar de la condena,
el culpable salió 

sin consecuencias

El culpable fue apresado
y condenado

SEGURIDAD Y SISTEMA DE JUSTICIA: 
INTRÍNSECAMENTE LIGADOS

En tanto el 28.1% de las empresas que no denunció prefirio" resolver la problematica 
por su cuenta¨ o que prefieran no denunciar por "falta de confianza en las autoridades¨.

La inseguridad afecta al sector empresarial reduciendo su productividad, 
deteriorando el clima laboral, disminuyendo el rendimiento laboral y las ventas.

La evidencia demuestra un espacio carente de seguridad, sin estrategias 
efectivas y con un sistema de justicia débil, incapaz de dar respuestas 
acertadas a la problemática y que afecta tanto a las empresas como a los 
ciudadanos.

En este sentido, recomendamos:
��$SOLFDFLyQ�GH�/H\�2UJiQLFD�GH�OD�3ROLFtD�1DFLRQDO�\�VX��UHJODPHQWR�
��)RUWDOHFHU�ORV�QLYHOHV�GH�LQVWLWXFLRQDOLGDG�GHO�3RGHU�-XGLFLDO��0LQLVWHULR�GH�
Interior y Policía y del Ministerio Público provocando una transformación de 
su modelo de gestión.
��,QFHQWLYDU�OD�YRFDFLyQ�GH�VHUYLFLR�GH�ODV�IXHU]DV�GHO�RUGHQ�GHMDQGR�DWUiV�OD�
tradición militarista. 
��5HYLVLyQ�GHO�&RQVHMR�GH�6HJXULGDG�&LXGDGDQD�
��&UHDFLyQ�GH�XQ�3ODQ�(VWUDWpJLFR�GH�6HJXULGDG�&LXGDGDQD�FRQ�PLUDV�D�XQD�
política nacional de seguridad. 

75.8% considera que la inseguridad ha empeorado en los últimos 12 meses

Mejor Igual Peor

La Economía

El Clima de
Inversiones

El Desempleo

La Inseguridad

20.3%

14.1% 64.1% 21.9%

5.5%

21.9%2.3% 75.8%

54.7% 39.8%

57.0% 22.7%

LA PERCEPCIÓN DE LA INSEGURIDAD ES IGUAL DE IMPORTANTE 
QUE LA SITUACIÓN MISMA. La sensación de seguridad es un 
indicador clave para medir la calidad de vida de las personas y el 
desarrollo  de los países. Desde el punto de vista del empresariado, 
para el 96.1% de las empresas encuestadas la inseguridad afecta el 
clima de negocios. Y para el 75.8% de las mismas entienden también 
que la inseguridad ha empeorado en los últimos 12 meses (2016).

5 o más

3 veces

2 veces

4 veces

1 vez

¿Cuántas veces?

36.8%

21.1%
19.3%

17.5%

5.3%

Este estudio fue realizado gracias al apoyo de FINJUS y USAID en el marco del Proyecto Acción por la Seguridad y Justicia (PASJ). Se contrató a 
la empresa consultora Deloitte RD para la encuesta, con una muestra de 128 empresas a nivel nacional, realizado entre el 21 de julio al 2 de 
agosto y 24 de septiembre al 1º de octubre 2016. 

A. COSTOS ANTICIPADOS: 
Relacionados con la inversión 
inicial en seguridad y al 
mantenimiento anual del 
servicio de seguridad.

B. COSTOS DE RECOMPOSICIÓN: 
Que se refiere a la reparación de los 
daños a la propiedad y reparación a 
las víctimas y/o empleados.

Al relacionar los costos del mantenimiento anual del servicio de seguridad 
con la inversión inicial promedio en seguridad vemos que las MIPYMES  
son las más afectadas. Específicamente las pequeñas empresas gastan 
hasta RD$1.22 millones anualmente.

Considereando únicamente el gasto anual de mantenimiento pudiera 
representar hasta el 3% de las ventas anuales de una micro, y el 2.3% de 
una pequeña empresa. Si le incluimos el costo producto de un delito 
pudiera llegar hasta un 6% de sus ventas anuales para una micro, y hasta 
un 2.7% para una pequeña.

CONSECUENCIAS DE LA INSEGURIDAD 
MIPYMES: LAS MÁS AFECTADAS POR LA INSEGURIDAD

Para fines del estudio se establecieron los costos en dos categorías: 

REFLEXIONES Y RECOMENDACIONES: 

El clima de inseguridad en el país afecta tanto a los hogares como a las empresas. Esta situación de inseguridad en el país afecta tanto a los hogares como a los comercios. 
Esta situación obliga a los últimos a proveerse de equipos y personal de seguridad privada creando costos adicionales que impactan en su productividad y 
competitividad. 

A fin de identificar el impacto que tiene la inseguridad en términos económicos sobre las empresas, la Asociación Nacional de Jóvenes Empresarios (ANJE) realizó 
un estudio titulado “Reflejo de la Inseguridad Ciudadana en el Clima de Negocio Empresarial”, disponible en www.anje.org, en la seccion de publicaciones, 
encuestas. 

A continuación, los hallazgos más relevantes: 

ǎAmpliación de los sujetos obligados

ǎDħáğőŀĎĮħǱçëǱħőëŜÊŀǱÊőŇĭļĎçÊçëŀǱáĭĦĹëŇëħŇëŀ

ǎDħáğőŀĎĮħǱçëǱħőëŜĭŀǱçëğĎŇĭŀǱĹļëáëçëħŇëŀ

ǎ�őĦëħŇĭǱŀĎāħĎźáÊŇĎŜĭǱçëǱğÊŀǱĦőğŇÊŀǱŨǱŀÊħáĎĭħëŀ

ǎgőëŜÊŀǱŇĎĹĎźáÊáĎĭħëŀǱçëğǱğÊŜÊçĭǱçëǱÊáŇĎŜĭŀǱŨǱźħÊħáĎÊĦĎëħŇĭǱÊğǱ

ŇëļļĭļĎŀĦĭ

ǎgőëŜÊŀǱĦĭçÊğĎçÊçëŀǱĹÊļÊǱëğǱëħŜĐĭǱçëǱğĭŀǱļëĹĭļŇëŀǱçëǱĭĹëļÊáĎĭħëŀǱ

ŀĭŀĹëáċĭŀÊŀǱŨǱŇļÊħŀÊááĎĭħëŀǱëħǱëÿëáŇĎŜĭ

ǎ!ŀŇļőáŇőļÊǱçĎÿëļëħŇëǱļëŀĹëáŇĭǱçëǱğÊǱ�ħĎçÊçǱçëǱ�ħÌğĎŀĎŀǱ5ĎħÊħáĎëļĭǱǡ��5Ǣ

ǎgőëŜĭŀǱĦĎëĦàļĭŀǱĹÊļÊǱëğǱ�ĭĦĎŇíǱgÊáĎĭħÊğǱáĭħŇļÊǱëğǱ_ÊŜÊçĭǱçëǱ�áŇĎŜĭŀ

_ÊǱ�ëĹŒàğĎáÊǱ�ĭĦĎħĎáÊħÊǱse abocó a la aprobación y promulgación 
de la Ley No. 155-17, pues será evaluada en el último trimestre del 
año en curso por el GAFILAT (Gafi para Latinoamérica). Esta ley trae 
consigo importantes retos de cara a la futura evaluación, ya que no 
únicamente será tomado en cuenta un marco jurídico actualizado, 
sino que deberán observarse elementos que comprueben que la 
misma está siendo implementada de manera efectiva.

Dada las implicaciones para las grandes, medianas, pequeñas y 
micro empresas de las disposiciones de la Ley, desde la Asociación 
gÊáĎĭħÊğǱçëǱZĮŜëħëŀǱ!ĦĹļëŀÊļĎĭŀǱǡ�gZ!Ǣ nos hemos abocado a la 
realización de un análisis informativo sobre las novedades y retos 
en su aplicación:

RETOS DE LA NUEVA LEY CONTRA 
EL LAVADO DE ACTIVOS 

La Ley llama al cumplimiento de nuevos temas fiscales y 
medioambientales.  Para determinar si una empresa ha 
incurrido en algunos de los delitos descritos en la Ley, se debe 

abordar a través de un reglamento los elementos objetivos y con-
cretos que midan el nivel de cumplimiento de la misma, a fin de evitar 
la subjetividad que podría obstaculizar un debido proceso.

Es fundamental un correcto funcionamiento de la Unidad 
de Análisis Financiero (UAF) para la efectiva imple-

mentación de la Ley. En el caso del suministro de información 
por parte de los sujetos obligados debe establecerse por via 

reglamentaria el procedimiento, las formalidades, canal de comuni-
cación, entre otros aspectos determinantes para garantizar la eficiencia 
y legitimidad del proceso al igual que el uso efectivo de la información 
para analizar, investigar y promover acciones correctivas y punitivas en 
contra de los infractores de delitos.

Para las oficinas de abogados, el reto es indiscutible, pues 
prácticamente todas las obligaciones que les son impuestas 
resultan novedosas y ajenas a la práctica legal que se ha llevado 

a cabo en el país hasta la fecha. Uno de los principales desafíos es 
respecto al deber del secreto profesional el cual inviste la relación abo-
gado-cliente y su aplicación, lo cual contradice el deber que establece 
la ley de reportar operaciones sospechas.

Considerando la proximidad de la evaluación del GAFILAT, 
uno de los mayores desafíos de esta Ley de cara a los sujetos 
obligados no financieros (abogados, notarios, contadores, 

empresas de construcción, agentes inmobiliarios, casinos, entre 
otros que menciona el Art. 33), es conocer, entender y adecuarse pues 
ella impone obligaciones de peso que requerirán de un tiempo 
prudente para su implementación.

Prohibiciones de liquidaciones y pagos en efectivo Los 
particulares que realicen operaciones en efectivo por encima 
de los umbrales que establece el art. 64 de Ley estarán obliga-

dos a presentar ante los registradores (mercantiles e inmobiliari-
os) la evidencia sobre los medios de pagos utilizados. Una correcta 
delimitación por vía Reglamentaria de este procedimiento contribuirá 
a que la medida no sea un obstáculo para la dinamización de los nego-
cios e inversiones, ya sea por su desconocimiento o por su poca practi-
cidad.

Los clientes que son considerados como Personas Política-
mente Expuestas (PEPs) requieren una debida diligencia 
ampliada. En este sentido, las empresas deberán contar con 

políticas mucho más rigurosas para vincularlos como clientes y 
poder mantener la relación comercial. 

La posesión de Acciones al Portador ha sido prohibida por la 
Ley, otorgándose un plazo de un año para que las empresas 
que ostenten las mismas las modifiquen a acciones 

nominativas, plazo que inició el 1 de junio del 2017.

El GAFI es una organización que promueve medidas regulatorias y 
operativas para combatir el lavado de activos, el financiamiento al 
terrorismo, la proliferación de armas de destrucción masiva y 
amenazas para la integridad del sistema financiero internacional. 
Con estos fines, el GAFI emite una guía de recomendaciones que a 
la fecha son consideradas como las mejores prácticas a nivel 
internacional para prevenir y combatir dichos flagelos.

Desde ANJE, hemos abogado por la formalización, la transparencia 
y el fortalecimiento institucional del país. Por tanto, esperamos que 
este nuevo instrumento combata de manera efectiva los flagelos 
que amenazan la integridad del sistema financiero local e interna-
cional, sin que su aplicación represente un obstáculo para las opera-
ciones comerciales que se realizan dentro del marco de la legalidad.
 
Es importante que el Reglamento de Aplicación que se apruebe 
delimite de manera minuciosa la forma en la cual serán aplicadas 
las medidas establecidas que buscan identificar y perseguir el 
lavado de activos, financiamiento al terrorismo, entre otros delitos 
establecidos, evitando obstaculizar los objetivos para los que fue 
creada.

En todo caso, la aplicación de esta Ley deberá enmarcarse dentro 
del debido proceso, evitando situaciones o preceptos de presunción 
del lavado de activos como regla en el comercio.
 
En definitiva, uno de los principales retos que trae consigo la Ley 
radica en la necesidad de que las autoridades promuevan acciones 
de educación y concientización sobre el contenido de la misma, el 
cual es a la fecha desconocido por gran parte de la población. Los 
responsables de la fiscalización, supervisión e implementación de la 
Ley deberán trabajar de manera COORDINADA y ORGANIZADA, 
para garantizar su efectividad y evitar trabas para el desenvolvimien-
to comercial y de esta forma contar con resultados positivos en la 
próxima evaluación del GAFILAT.

OPERACIÓN MONTO

�ĭħŀŇǕǱĭǱŇļÊħŀǕǱçëǱçëļëáċĭŀǱŀĭàļëǱĎħĦőëàğëŀǕ

�ĭħŀŇǕǱĭǱŇļÊħŀǕǱçëǱçëļëáċĭŀǱŀĭàļëǱŜëċĐáőğĭŀǱçë
ĦĭŇĭļǐǱÊëļĭħÊŜëŀǱŨǱëĦàÊļáÊáĎĭħëŀ
�ļÊħŀǕǱçëǱĹļĭĹĎëçÊçǱçëǱļëğĭęëŀǐǱęĭŨÊŀǱĹļëáĎĭŀÊŀǱ
ǡĹĭļǱĹĎëŲÊǱĭǱĹĭļǱğĭŇëǢǐǱŨǱçëǱĭàļÊŀǱçëǱÊļŇëǕ

�çĻőĎŀĎáĎĮħǱçëǱàĭğëŇĭŀǱĹÊļÊǱęőëāĭŀǱáĭħǱÊĹőëŀŇÊǐǱáĭħáőļŀĭŀǱ
ĭǱŀĭļŇëĭŀǐǱëħŇļëāÊǛĹÊāĭǱçëǱĹļëĦĎĭŀǱëħǱęőëāĭŀǱǱçëǱëŀŇÊǱħÊŇőļÊğëŲÊ

~ÊļŇĎáĎĹÊļǱĭǱęőāÊļǱëħǱáÊŀĎħĭŀǐǱğĭŇëļĐÊŀǱŨǱĭŇļĭŀ
ęőëāĭŀǱçëǱÊŲÊļǕǱǱ

�ļÊħŀǕǱçëǱĹļĭĹĎëçÊçǱĭǱáĭħŀŇǕǱçëǱÊááĎĭħëŀǱĭǱĹÊļŇëŀǱŀĭáĎÊğëŀ

�ĭħŀŇǕǱçëǱçëļëáċĭŀǱçëǱőŀĭǛāĭáëǱŀĭàļëǱáőÊğĻőĎëļÊǱçëǱ
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UMBRALES DE LIQUIDACIÓN Y PAGOS EN EFECTIVO

Los criterios y comentarios expresados en este documento son de responsabilidad exclusiva de �gZ! y no de sus empresas patrocinadoras

ANJE@ANJE.ORG     WWW.ANJE.ORG
809-472-0444    ANJE_RD

MULTAS ADMINISTRATIVAS 
APLICABLES A LOS SUJETOS
OBLIGADOS NO FINANCIEROS
POR INFRACCIONES: 

*Const.: Constitución  /  *Trans.: Transmisión

La Ley No. 155-17 contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo, fue promulgada por el 
Poder Ejecutivo el día 1 de junio del 2017 y sustituye en su totalidad la anterior Ley No. 72-02 del año 2002.

NOVEDADES

REFLEXIÓN FINAL

Infracciones Leves 
Multas que inician en 
RD$300,000 

Infracciones Muy 
Graves Multas 
hasta RD$4,000,000

RETOS E INCIDENCIAS PARA EL SECTOR EMPRESARIAL

+DFLD�HO�'HVDUUROOR�6RVWHQLEOH��
Rol del empresariado 
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Destacados por su entrega y colaboración continua durante la gestión 
octubre 2016 – octubre 2017: 

&RPLVLµQ�GH�'HVDUUROOR�6RVWHQLEOH��
Christy Luciano 

Angie Croussette

 

&RPLVLµQ�GH�-XVWLFLD�	�/HJLVODFLµQ��
Natachú Domínguez

Hector Alíes 
Jaime Senior

Comisión de Emprendimiento: 
Lisa Morel y Amalia Vega
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Tras un proceso de transformación y cambio de estructura interna aprobado por la Junta Directiva 
en el año 2015, la dirección ejecutiva de ANJE continúo realizando los cambios correspondientes 
para la modernización y reestructuración interna, con una visión de crecimiento a corto y mediano 
plazo a través de la incorporación de nuevas posiciones y restructuración-focalización de las fun-
ciones del personal. 

Esta visión ha permitido insertar cambios para la focalización de los trabajos que realiza la asoci-
DFLµQ��D�ȴQ�GH�FDPLQDU�KDFLD�OD�H[FHOHQFLD�HQ�OD�FDSDFLGDG�LQWHUQD�GH�HMHFXWDU�LQLFLDWLYDV�GH�JUDQ�
incidencia por parte del gremio y en la capacidad de generar contenidos de valor como aporte al 
sector empresarial y la sociedad en general. 

En este sentido, durante el presente año 2017 se contrató la posición vacante de Encargado(a) de la 
Unidad Técnica y Proyectos Institucionales, que dio apertura a nuevos proyectos de investigación 
y enlaces con organismos multilaterales; y se contrató al personal correspondiente para la nueva 
SRVLFLµQ�GH�(QFDUJDGR�D��GH�0HGLRV�'LJLWDOHV��D�ȴQ�GH�IRUWDOHFHU�OD�8QLGDG�GH�&RPXQLFDFLRQHV�GH�
ANJE encargada de difundir de forma efectiva las posiciones de la asociación. 
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